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18629 RESOLUCION de 25 de junio de /99/, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscnpción !'n
el Registro y publicación en el ((Boletín Oficial del EstadOJ>
del Convemo Colectivo para el personal laboral de! Centro
de Investigaciones Energéticas. l\ledioambientales y Tecno
lógicas (ClEMAT).

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral del
Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológi
cas (CIEMAT), que fue suscrito con fecha 16 de mayo de 1991.; de una
parte. por miembros del Comité de Empresa del citado Orgam~mo,.~n
representación del colectivo laboral afectado, y de otra, por la DtreCclOn
de CIEMAT, en representación de la Administración. al Que se
acompaña informe favorable, emitido por los Ministerios de Economía
y Hacienda y Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la
Comisión Interministerial de Retribuciones), en cumplimiento de lo
previsto en la Ley 4/1990, de Presupuestos Generales del Estado
para 1990 y la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, Yde conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2" y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre re$istro y depósito de Convenios Colectivos de de trabajo,

Esta DireCCión General acuerda: . -

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 4/1990, de Presupuestos Generales del Estado
para 1990, y la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, en la ejecución -de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

l\1adrid, 25 de junio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Gamdo.

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL
LABORAL DEL CIEMAT

CAPITULO I. - AMBITO 01 APLICACION

AI.T. 11. _ Las nOr..s contentdas In el presentl COnvenio afectan a

todo el plrsonal qUI, eon relac:ión juridteo-laboral,

presta sus seltVtc:ios In el1alqutlra de los centros di tra

bajo dll CItltAT.

AI.T. 2t. _ El presente Convenio tntrara en vi,or al dia siguiente de

su publicación en el Boletin OfiCial del Estado.

No obstant., sus efeetos econóllicos se retrotraeran de la

silUienu forq:

_ Desde elIde enero de 1990 hasta el 31 de julio di

1990, las retrlbuciones serán las rlcolidas en las tabla.

salarlale. de 1989 incre.lnt,;¡das en el 6 %.

:- Desde elIde allosto de 1990 hasta el 31 de dic.ie.bn

de 1990, las retribuciones serán las recoltdas en las ta_

blas de 1990 que flruran eolIO Anexo 1 a este Convenio.

_ A partlr de 1 de enero de 1991, las retribuciones serio

las que filUran en las tablas que .. reCOlen callo Anexo I

a esu Convenio.
Su vlllnda se fija en dos alIos, a partir del 1 de entiro

De no .er denun,=iado por cualquiera de las panls, con

una anteladón ainl.. de un aes,., respecto a la fecha -en

que finaliza l. villnda del aisllO, 'ste quedará tad ta

..nte prorrolado por periodos de un aao, exeepto las ta

blas salariales, que suan objeto de negoc:iaeión c.ld. año

natural.

ART. 5'.-

Esta Comisión se reunlrá a instancia de pane. celebrán

do.. su reunión dentro de las cuarenta y ocho horas si

,uientes a la di su convocatoria.

a) La interpretación de la totalidad del arti,=ulado o

elaúsulas de este Convenio.

b) La vi¡l1.ncia del eUllplillhnto de lo pactado.

e) La adecuadón del Convenio a la norlUtiva viiente en

cada 1I0.ento.

d) Cuantas otras tlendan • fomentar la aplicadón prac

tlca de este Convenio.

Los dictúenes de esta ca.btón .e toaran por aeulrdo de

la _yoda d. sus .te.Oros. En lo. casos de desacuerdo o

en cllalquier -otra drcunstancia que se esti_ convenien

ta, podr" elevar.e la oportuna cOnSulta • los Orlanismos

correspond.ientes.

CAPITULO ItI. - COKPENSACION y ABSORCION

Las condiciones Iconó.lcas, de toda indolt. pactadas en

este Convenia. ~orllafl un todO" or,inlco Y sustituidn en

CÓllpUtO anual y ¡lobal, a todas las existentes a 31 dt

julio de 1990, cualquiera que sea su naturalna, ori,len o

denollinadón de las mlslllas.

CAPITULO IV. - ORGANllACION DEL TRABAJO

Conforlle a la legisladón vi,enU, la or,anizadón del

trabajo en cada Centro, Unidad o O.pendencia de las que

intelr~ el CIEKAt es facultad y responsabilidad exclu

siva de la Direcdón Ceneral del II11sll0, bien directamente

o a traves de los jefes correspondientes, sin perjuici.o

de lOa dareehos de par:id¡:>adón reconocidos en el E!:ta

tuto de los trabajadores y en este Convenio Colectivo.

La relación de puestos de trabajo que Brura en el Cati

1010 d. puestos de trabajo, resultante di dar CUlIIplimien

to a la Disposición Transitoria 5& Jal Convlnlo Colectivo

1987/88 (BOl de 17-10-88) es el lnstrulHnto técnico a

trav'! del cual,. estructura la or¡anización del trabajo

en este Orluisao.

Los puestos de trabajo recogldos en el mendonado Catá1o

10 ,. clasifican con arrello a lo! silUitnttS crlterios:

a) CRUPO._ Grado de forudón nquerido para el desarro

llo del puesto de trabajo.

~
<
~

I
!•

ART. 3t ._

CAPITULO II •• COMISION PA1l.IrARIA DE I~ERPRErACION y VI

GILANCIA

La COllisión de Interpretadón Y Vigilanda del Convenio

estari integrado por tres representantes del CIEMAr y

tres represent¡Ultes de los uabaj.ldores, di tnue los

cuales sera deslinado un secrltario.

F.r,II._ Puestos de trabajo de natúraleza IIIUY cualifi

cada cuyo desempeño requiere un nivel ele Formaeión Profe

sional de segundo gtado.

F.P I._ Puntos de uabajo de naturaleza cualificada

cuyo deselllpeño exiie un nivel de Forlllación Profnional de

prilller ludo.
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Estudies Prilllarios.- Puestos de tfabajo de n.tur'lI1en.

menos cualificada cuyo desempeño requiere un nivel de

to'mación de estudios primarios.

b) NIVEL.- Grado de complejidad que entrañ. el desli!lIIpel\o

de un puesto de trabajo, en función de la cimensiÓn. pro

blematic:a, trascendencia y entorno del 111151110.

V.lorado$ estos paralllli!tros con arreglo a los criterios de

la Comisión Paritaria c:reada al electo, se establecen

ocho niveles, en función de las puntuadones obtenidas:

NIVEL 8: Puestos de trabajo con puntuaciones total.s,

iguales o superiorll!$ a 192,25 puntos.

ARt. SG._
NIVEL 7: Puestos de trabajo con puntuadones totales,

ipales o superiores • lio5,49 puntos e inferiores a

192,2S.

NIVEL 6: Puestos de trabajo con puntUOlciones totales,

i¡uales o superiores 01 123,OS puntos e inferiores a

145,49.

NIVEL S: Puest~ de trabajo con puntuadones totales,

igual.s o sup.riores a 104,94 puntos e inferions a

123,OS.

ART. 911 .-

NIVEL 4: Puestos de trabajo con puntuaciones totales,

iguales o superiores a 75,54 puntos e inferioras a

104,94.

NIVEL 3: Puestos de trabajo ton puntuaciones totales,

i¡uales o superioras a 5S,75 puntos e Inferiores 01 75,54.

ART, 1011 .-

NIV'tL 2: Puestos de trabajo con puntuadones totales,

iguales o superiores a 44,38 puntos e inferions a 58,75.
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ción, chapa, torno, fresa, ajuste, _ontaje, soldadura,

carpinteria y diseño gráfico.

- Actividad de Laboratorio (Fisicos, Ou1micos, IHólogicos

y Electrónicos y Fotográficos): Comprende las especiali

dades de análisis, electrónic;', instnllllentación e Imagen.

- Aetividad Inforll.Í.tiea.

- Activ1dad de Instalaciones Radillctivas y Protección Rll

diológica: Ind1ca la manipulación de mecanismos o apau

tos que 1nfluyen en el proceso quimico o nuclear de 1&

instalación y puedan afectar a la seguridad nuclear o

protecc1ón contra las rad1adones.

El CIEKAT elabourá su Cati.logo de puestos de trabajo

prev1a audiencia del,6r,ano de representac1ón de los tra

bajadores.

Dentro de lo. dos primeros .esas de cada ai'lo el CIEKIt!

confeccionará los I;.ensos, con expresión de las vacantes

existent•• , qu. serin expuestos en s1 t10s visibles en to

das IV' depudencias cgn el fin dll! que toóoS los trabaja

dores no canfor... con los _!silOS puelán presentar la

OpOC'tUAa rec:a..ción.

Cualquier causa que impUque IlOdiftcación en la plantHla

que se elabore, .e regulad de acuerdo con las nor... d.l

pr.s.nt. Convenio Colectivo y disposicion.s lerale. en

vilor, previo lnfoc.e '1 participac:ión d. 101- representa

ción d. loa trabajadorea.

ea.blos de puesto de trabajo por necesidades del serv1

do.

NIVEL 1: Puestos de trabajo con. puntuaciones totalas,

i¡u,d.s o superioras. 26,20 puntos e inferiores. 44,38.

c) AREA DE ACTIVIDAO.- Conjunto de espedaUdades labora

les con caratter1stlcas silllilaras respecto al tipo de

trabajo a desarrollar, naturaleza del lIisllO y/o rau d.

conocillientos requerid•.

As1, se establecen las siguientes:

_ Actividad Administrativa: kecog. las tar.as propia. d.

oficina.

- Actividad de Servidos: Reco¡e, entre otras, las si

guientes especialidades: transportes, editorial, repro

¡raUa, celadones publicas, alacén, prevención y e"er

gencia, se¡uridad e hi¡iene, cOllunicadones (teléfonos,

télex, estafeta), ordenan!las, lavanderia, U_piesa.

_ Actividad de Kantenillliento: Reco¡e, entre otl'as, las

especiaUdades de electricidad, _ecanica, calefacción,

fontaneria, cerrajer!a, jardineria, pintura, albalUleda.

_ Actividad de Talleres y Gabinete de Delineación: RecO

le, entre otras, las especialidades silUientes: del1nea-

Cuando, por apl1cación de nuevos _étodos, mecanización,

rac10nalización de las explotaciones, condiciones antie

conóll1ca. de al¡una explotación, saturac1ón de la jornada

de los trabajadores, cris1s, agrupación de las instala

dones o del personal, en función de una mayor producti

vidad, sea necesario efectuar cambio de pueSto. 5.01 éste

provisional o peranente, al trabajador afectado Se le

nsp.rará el salario fijado en el Convenio Colectivo, al

¡rupo y nivel del puesto que venia desempei'lando, con 1n

d.pend.nda del pu.sto de trabajo que pase a ocupar, rl

gi'ndos., .n cuanto" las demis condiciones económicas,

por las del nuevo puesto. Previo a estos camb10' de pues

to de trabajo, sera pr.cisa la formación profesional ade

cuada para adaptar al trabajador a su nuevo puesto de

trabajo, cuando las circun.stanc1as as1 lo requieran.

El callbio d. puesto de trabajo también podra tener su

origen en una de las causas si¡u1enres:

1) A petición del trabajador.

3) Por lIutuo acuerdo enu·••1 tubajador y .1 CIEMAT,

4) Por diSllinuc1ón de la capacIdad fisica del trabajador.
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:i) Por aculIIubdón d. dosis n.diactiva. superiores i. las

¡M:rllt tia...

1.- A ¡M:tición del Trabajador:

El cambio d. puestO", pettdón del trab&jador requerirá

la soUc1tud .-otivada y por ••crito d. bte. Caso d. ac

cedan. al .!s1lO por parte d. la Dirección, s. b asi,ft.·

rá .1 .rupo y nival del nuevo d.stino, sin derecho" in

dellll\i%ación al¡una y sin que supon¡", una ...1& d. promoción

encubierta. En todo caso, dabará ser oída 1& Callidón d.

EflIPI.O, Prolllodón y FO,fudón.

2.- Por permuta:

Los trabajadores dastinados en el mismo centro de tnbajo

del CIEHAT, con la lIis.& cat.soria, especialidad, nival y

¡cupo. podrán coneertar la parllluta d. sus respectivos

puauol d. trabajo, deddtando _.1 CIEKAT. secun lu neea

sidades del ,servicio y l. aptitud de ubos permutantas •

informando da dicha solicitud. los representantes de los

trabajadores.

J.- Por lIUtuO acuerdo entre el trabajador y d ClEIlAT:

Cuando el callbio de puesto tenia orilen en el lIutuo

acuerdo se estari a lo establecido por escrito entre am

ha. partes. con participadón de la Coaistón dlt Empleo,

Prollodón y rorudón.

4._ Por dis.tnudón de la capacidad f!.sica del trabaja

dor:

Cuando un trabajador desee cambiar su PUltsto de trabajo,

ale¡-ando para ello dislllinudón de su capacidad fisica. se

se¡uIr' el proceso que a continuadón se indica:

a) Pnsentar. la Oirecdón de Personal una solicitud

aCOllpailad. necesarialllente del inforlllt del Servicio /lidico

dd CIEIlAT y del Servicio correspondiente de la SIt¡uridad

Sodal.

b) Se trasla.daCli la salid tud con los inforllllts a.dlcos a

la COlll1.s1ón de Empleo, Prollodón y Forución que a la

vista de los lIisllOS se pronunciací. sobre la procedencia o

no dd callbio.

c) A la vista de todos los informe.s. el Departamento de

Per.sonal elevara la propuesta corruponditnte a la Direc

ción General, quien resolveri en consecuenci.a.

5.- Por acumulación de dosis radiactivas superiores a las

permitidas:

En los casos de acumuladón de dosis radiactivlS el

call1lbio sera 1omediato. En estos supuestos se requeriri

informe de los Servicios I'!édicos y de Protección Radio·

lÓl1ca d.d CIEIlA!.

CAPITULO V.- COHISIeN DE REVISION

Esta Comisión estara formada por seis vocales y un secre

ta.rio, no..brado por la Dirección de Pusond y Orlaniu

ción. que actuará con voz pero sin voto.

ART. 14t ._

ART. 17'.-

Los vocales seran desilnados de la siluiente forma: tr~s

por la Dirección del CIEMA! y tres por el Orlano de re

pnsenución de los trabajadores.

La Coaidón de Revisión tendrá 1... siluienus tompeten

das:

a) Valorar y clasificar conforme a los para.llletros tiista

bleddos en el arto 7'. de este ConVenio cualquier pueSto

de trabajo d. nueva t.uación.

b) Realizar una nueva valoración ylo clasificación. en su

caso, de los puestos de trabajo ya catal0lados.

Procedi_hnto.

1.- En al supuesto del apartado a) dal arto anterior, rtii

dblda en la Direcdón- de Persona! y Organhadón 1. co

rrespondiente propuesta fOrGIUlad& por la l1nidad cOlllpeten

te r ••pacto al cuaderno de descripción de tareas. aquella

lo re.itIri, en su caso. a uta COlllisión, quien procederá

a valorar" '1 clasificar el nuevo pue.sto.

2.- En el supuesto del apartado b) del Uf, .nterior, el

trabajador qua estiuu se ha producido una modificación

sustandal en al contenido de su puesto da trabajo. dir1

lirá ascrito a esta COlllÍsión. a traves de la Direcdón de

Personal y Orlanieación, en el que Se recogeran de forllla

clara y concisa las riuones y arlUlllentos eSlrimid~s por

él en apoyo da .su petición. A la vista de lo cual. la Co

..15lón efectuará una nueva valoración yfo clasificadón,

en su caso, del pUesto de trabajo.

Da todo 10 actuado se dará traslado al interesado, quien

dentro de los treinta dias si¡uientes a la notificación

del inforllllt e.itido por la Comisión podrá interponer Re

clamación Previa ante el Iblo. Sr. Director Ceneral del

CnMAT, qua nsolvuá oportun",ente.

CAPITULO VI .- PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO

La salección, contratadón e ingreso del petsonal laboral

del CIEMAT sa nalizará siguiendo 10$ principios de la

lelisladón vilent. y norlllilS para su aplicación.

Los aspirantes a ingreso en el CIEHAt serán sometidos a

todas aquellas pruebas que el Centro considere nacesarias

e inexeusa.bllt.tiintli al reconocilliento medico reglamenta

rio.

El lIétodo de inlreSO consistirá en la realizadón de

prueba. de aptitud cuyos proararaas. en 10$ qua participa

rá la COll15i6n de Empleo. Promoción y Fonadón. serán

dados a conocer con la suficiente antelación.

Las pruebas de inanso seran realizadas por la Dirección

dlt Personal del CIEMAT. con participadon de dos repre

sentantes de los trabajador"es.

El inl.tlt$o de trabajadores podra realinrse acudiendo di

rectamente a la Oficina de Empleo en los supue~'ltos $i~

¡uientes:

a) Cuando $ea nacesario para poder efectuar la jubilación

de un trabajador.

b) En los contratos de sustitución.

c) En los contratos temporales.
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l.-La c::ontratac.ión del pef"50nal laboral podd efectuarse ART. 21 Q
._

C::on arreglo a las lIIod.Udades previstas en la legislación

virent••

2._ Los puestos de aanajo que respondan 6 la &ttividad

not..a1 y permanente del Orl.ni5110 deberan ser atendidos

por personal laboral fijo.

3._ La contratación laboral tl!!lIporal sólo tendra IUiar en

10$ ("rIll1n05 del articulo 32 del Rul Decreto 2223/198' y

demas disposiciones de general .plicac:ión sobre c:ontrcu_

ción de este tipo de personal laboul.

1.Q,! contratos serán siempre por escrito y el in¡teso se

e.onsiderad hecho a titulo de prueba, cuyo periodo sed,

variable se¡un la indole de los puestos. cubrir, sin qu.

en nin(Ün caso pueda exceder .1 ti.llpa fijado en la ,1

&Uíent. escala:
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Las val;.antes que no sean cubiertas por concurso de tras

lado lo serán por el sisteu de concurso-oposición, el

cual tendra las si¡uientes fases:

A/ ras. de concurso. en la que s. valoraran los meritos

de los aspirantes de acuerdo con el siguiente baremo:

1) !'!éritos profesionales.- Solamente se puntuad al per

sonal que esté desempeñando un puesto dt!! trabajo de la

lIIisma especialidild a la del puesto a cubrir. La puntua

ción se realizara con el siguit!!nte barelllo:

a) Dos puntos por pertenecer al misll'lo grupo de formación.

b) Punto y lIIedio por pertenecer al ¡rupo de formación Hl

mediatPlen\e inferior, e i¡ual o superior nivel.

c) Un punto por pertenecer al grupo de formación inmedia

talllente inferior, e inferiores níveles.

G. ror... r.p.Il

G. For•• F.P.I

Tres seses.

Dos mese••

d) Medio punto al resto del personal no contemplado en

los supuestos anteriores.

Estudios Prill&rios: Ouince dias.

S610 se entended que el trabajador está sujeto a periodo

da prueba si asi consta en el contrato, teniendo durante

este periodo los lIislllOS derechos y obli,adone. que el

fijo de plantilla de su lIlismo ¡rupo y nivel, pudiendo ca

da una de las partes, en cualquier IllOllento. rescindir la

relación de trabajo sin derecho a indemnización al¡una.

Transcurrido el periodo de prueba, los trabajadores in_

¡resarán como fijos de plantilla en el CUMAT, comput.in_

dose a todos los efectos el peri.:-do de prue!;;a.

En el contrato deberá fi~rar una elaasura de que el _h_

mo es suscrito por el trabajador con conocilliento de las

obli¡aciones que se derivan de la normativa de incolI.p.lti_

bilidadu establecida en la Ley .53/1984, de 26 de novie._

bre. y que el inculllplhliento de la lIisu puede suponer la

rescisi6n del contrato. sin perjuicio de la responsabilI

dad disdplinaria que pudiera deducirse en el otrO pueuo

de trabajo que viniera deselllpell.ando.

Las vacantlu que se produzcan en el Or¡anismo se cubrirán

por personal fijo. con el si~iente orden doe prelación:

1._ Por concurso de traslado entre personal del lIIis.o

¡rUpo. nivel y.especialidad. En el supuesto de varias ''=I_
licitudes preValecerá 1& anti¡üedad en er CItltAT.

2._ Concurso-oposición. se¡ún lo recogido en el arto 21;.

En estos casos podrá participar todo el personal fijo de

plantilla que reúna las condiciones exigidas, 1.l.s cuales

deberán firurar expresa.ente en las correspondientes con_

Vocatorias. siempre que se den. ademas. las silrUientes

drcuns tandas:

Prillera.- No estar sufriendo sanción de inhabilitación

al~.

Se¡unda.- Tener una permanencia mini IDa de un allo en el

puesto de trabajo en el que se pretende ceur.

Tercera. - Optar exclusivalllente por vacantes de una sola

espedalidad en cada convocatoria.

2} CUr$o~ de forllU'clón v I)crfeccionallliento.- Por la supe

raciÓn de cursos de forución y perfeccionamiento, de ca

racter oficial, que tengan relación directa con las acti

vidades a desarollar en el puesto de trabajo qut!! se soli

cita: O,S puntos por cada curso, hasta un uximo de un

punto.

3) Titulaciones acadbicas.- Por titulos superiores al

exigido en la convocatoria, expedidos por un centro de·

ensefl.anza oficial.ente reCOnocido, con relación directa

con el puesto a OCupar: 0,.5 puntos, por cada titulo po-

s¡ido, hasta un lIláXillO de un punto.

4) Antigüedad en la AdministraciÓn._

a) Por a!'los cOlDpletos de servicio. hasta 10 años: 0,50

puntos por afto.

b) Por cada tres años de servicio de los que 'exceden de

10: un punto.

81 Fase de oposidón._ Constará de los siguientes ejerci

cios:

a) Un exilien pdctico elilllinatorio, con puntuadón de O a

10 punto•.

El Idni_o pan superar- este ejerdcioseri de S puntos.

b) Un ejercicio teórico, si uí 10 considerase necesario

la CO_1sión de Ellpleo, Promoción y Formación. sobre temas

relacionados con el puesto de trabajo a cubrir, puntuable

de O a 5 puntOs.

Para superar la fase de oposición, cuando se celebre el

ejercicio teórico, sera preciso una puntuación mínima.

suudos los apartados a y b, de 1,5 puntos.

La vacante se adjudicará al aspirante que sumadas las fa

ses de concurso y oposición, obtenga la calificación lllis

alta.

En C.aSo de i¡ualdad se tendrá en cuenta la lIayor puntua

ción obtenida en el ejercicio práctico y de persistir

aquella decidira la _yor anti¡{ledad.
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El orden de nalización d. los lIIjerdC:1Qs quedará a cri

terio del correspondiente Tribunal.

Ter.inada la calificadon de los aspiUntes, el tribunal

elevara a 11. Dirección de Personal 'f Organización la re

lación da aprobados, por orden de puntuación, cuyo numero

hO podrá rebasar el de plazas convocadas.

"

El Tribun... l remitiri una relación complementaria d. los

aprobados sin pla:¡a, que también sera por orden de pun~

tuación, an:a la posibiHdad de que dfuno de los selec~

cionados no superara el reconoc:1l1iento aédico o el perio~

do da pruaba.

5.- V_loe.r, dentro del últilllO tnllestre d. cada año, !as

vacantes que 3. orilltnen eOliO eonsecuenc:l... de l." jubila

ciones del Real Detrito 1194/85, de 17 d. julio. y elev.."

un .studio .'la Dirección General, con objeto de alUptar

las vac:antes que se produzc.an • las necuidades reales de

puestos de trabajo.

6.- La Conlisión de EllIpho, Promodón y Forllladón datllrllli

nara las c::ondie1ones Ó. acceso a los cursos, barelllos de

aprovechuianto y sistelllas óa realización qua sa ra¡uhn

an d artic:ulo n 5l .

7.~ La COlllis1ón óa E.mpleo, Pro-edón y For....c:i6n parttei

pará con la !4c::uela da ror_ci6n y Perfaccion...1ento en

todos aquallos asuntos relativos a la forución dal per~

sonal laboral.

ART. 27;.-

La Co.15i6n da E.pleo, Prolloci6n y Foruci6n. estad for~

uda por ocho vocales, actuando uno de ellos COIlO Sacre~

tario, nOlllbrado por la propia ea_isi6n. Los vocalas seran

dad,nado. da la lii\lienta for..: ART. 26;.-

,
\

Basta que la COlllisi6n Ganaral dI! Clasificadón Profuio

M-l proceda a la clasi ticación de todas las cate¡orbs

exist.ntas an los divarsos Hinisterios y Or¡anislllos Autó

nollOs da la Adlllinistración, al p.rsonal dal ClEHA! JIe

clasificará en función del Gru~, Niv.l y Actividad dd

CAPITULO VUI. - CU.SIFICACrON PROFESIONAL

_·~·,·r·

La e.lasificación profesional tiene por objato la deteUi~

nación, ord.naci6n y definición de las diferentes catefo

rlas profestonala. qua puedan sar asignadas a los traba

jadoras, de acuet"do con las funciones y tanas que efec

r i VaIlanta desempeñan.

8.- Cuantas fundonas tanfa atribuidas en otros articulas

de esta Convenio.--------.-.
.uT. 25'. - La Escuela de Foraació" f PerfecC::l ..namilnto contara con

·10~--·~I. .!1,lJII&l10.Y lDateriales necesarios para poder

~'. atender a 1. forlllación del personal del CrEHAT, ranto en

.... su asp.~O técnicO COlllO social, debiendo aplicar cuantas
"'-.-_...,

~aiediúi .. ~ en ordan a la forlllaci6n y perfeccionamiento pro-

fesional s. estable:c::an a través de las disposiciones h

,ales y _u)' .specialdnta aquaUu rdOicionadas con el

Fondo Social Europeo.

CAPITULO VII.- COMISION DE EMPLEO, PROIlOCION y FORXACION

La Coraisión de Empleo, Proaoción y For••d6n interv.ndra

en todo lo relativo a los Titulos VI, vru, IX y le de es

te Conv.nio, y tendra especificamente las si¡uientes fu

ncion.l:;':

Cuatro, por la Dirección dal CltMAT.

Cuatro, por al Orluo d. repra••nración de los trabaja~

dorae.

Conforme a dicha ofarta d. e.plao, .l personal da nuevo

in¡reso seti. seleccionado sa¡un lo dispuesto an el Re.l

Decreto 2223/1984, de 19 da Dicialllbr., por el qu. ;P'
apruaba al Re¡lalllento General de InfUSO de Person~"",,","'_

Servicio d. la Adllin~::.c.ión del btado.

!...as pl'azu dotad" que no· puedan 'ser cubiertas con loS:

afectivos da personal laboral axi.tente en al CIEHAT, an

la for.... re¡\llada an los articulos anteriores, forlllaran

pane da 1& oferta anual da ...pbo publico da 1<1. Adminis

_ traci6n del Estado.

ART. 24'.".

L- Vifilar que el CrEI'lA! se uenga. en todo lo ralativo

a la provisión d. vacantes, in¡resos, contratación, tra

bajos da superior e inferior c.tegori. y fOCludón y per~

feccionuiento del personal, a lo establecido en la le

.islación y en este Convenio.

2.- Conocer las pruebas de aptitud que defina al CIEI'lA7 '1

sus 1II0d i Hcadones.

3.- Definir los grupos de especialidades en que se clasi~

Hca al personal laboraL para la elaboración de los co

rrespondientes niveles de aptitud.

pueJto da trabajo, se¡un 1& deno'linación y definición da

los _isIllOS. recoSidos en el Anaxo II.

CAPITULO IX.- TRABAJOS DE SUPERZOR E INFERIOR NIVEL

al Cuando por neceddades del trabajo el C!EHAT destine a

tubajadores • realizar cometidOS de un puasto de trabajo

de nivel superior, dentro de su mismo grupo de forlllaciÓn.

sa les retribuirá por los s.larios qu. correspondan al

nivel dd puesto que desalllpei'ien.

\

4.- Proponer a la Dir.cci6n del ClEHAl el nombramiento de

los tribunales de exalllen. en los que necesariamente nabra

representación de los trabiljador~s.

Cuando se produ1:Ca esta circunstancia. el jefe correspon

diente daberá jusrificar puvialllente la necesidad del

cambio anta el Director de Personal y la Comisión d.

. EllIpleO, Prollloción y Forllladón.
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b) 51 el cra.bajador ,ealhara .ste trabajo durante <::uatl:Q

"'.s.s eOMllcutivos u ocho alternos, eon,oll.dar;i, a partir

de .ste IIlOIII.ntO, el salario del nivel de que s. trate.

sin que .110 suponga la creadon de un nuevo puestO de

etallajo.

Cuando este trabajo lo realizara durante \,In año ininte

rrumpido y con perspectiva de continuidad, cOllsolidará el

nivel superiol: a todos los efectos, sielllpre que u:is,.

vacante en.l 11.1,1110 Y fUera propuesto por la COlI:iSión de

Empleo, ProlllOtión y Fonlac.ión.

Estas c.onsolidaciones no son apl1cables en los casos de

sustitución por Servicio Kilitar. Inc.a.pac:id..d t..bora.l

Transitoria, accidente de trabajo, perlllisos y ocupadones

d. carloS oficiales, en cuyo caso la sustitución ca.pren_

derá todo el tieapo. que dura las circunstancias qua lo

~.""'------"~"
trabajos 4.......1...... iaf.dor.~

;'
Si por n.c.sidad.s p.riln"lr-l,.!lS . o 1apnsdndibl.f1l d. la

actividad productiva, el CUMA! Pt~isara d.stinar a un

trabajador a tareas correspo»ndient, a Ul\ l!i..,'{Il...~iok.é1ot

al que ostenta denttO d. su 1111110 g~l.IPÓ,~ sólo podrá ./N'..:
tuaue por tie.po no superior a un BtIs dentro 11.:1 lIiSIIIO

al\o, untenUndole la retribución y demas derechos de su

grupo y nivel profesional, comunicándolo a los represen

tantes de los trabajadores.

El CrEMAT deberá cubrir estas necesidades ttansitorias de

Hab.jos inferions aplicando un sbte.a d. rotadón en~

tra los tU.b.ajadoces de nivel inlll.diat....nt. superior.

CAPITULO X._ FOWCION y PERFECCIONAMIENTO DE PERSONAL

Todo el p.rsona1 podrá realizar libremente eurs"s d. for_

IllAdón y .spedalización en las t.eenieas propias de $U

trabajo, a fin de que conozca los' elelllentos con los que

se desarrolla el miSlllO. Estos cursos, en numeco y objeti_

vos, serán programados por la Escuela de Formación y Per~

fecdonaaiento de modo que corresponda a los intereses

generahs del Organismo.

En este sentido ,e distinguirin:

1._ Cursos de interés IIISpedfico o ftm.ayor inter's ft .

2._ ClIr50S de interes ¡enual.

En .mbos iJupuestos, el tielllpo de asiStencia al curso se

considerara CODlO tlelllpo de trabajo .1. todos los efectos.

El Or¡aniSIllO, a través de la Escuela de Fon.aciÓn y Per_

feccionuiento, ora.nizad los cursos directamente o en

r.e¡iDen de concierto con centros oficiales, reconocidos o

privados ••n función de las caracteristicas d. aquellos.

S. definen COlllO cursos d. int'nis general todos aquellos

,.. contribuyan a elevar 01 nivel d. formaclón integral

dol trabajador, y cuyo contenido .. relacione, siquiera

indinctamente. con los objetivos del CIEMAT.

En este ¡rupo se incluyen los cursos de E.G.8., B.U.P ..

etc, y en ,eneral, cualesquiera otros que prOframe la Es_

cuela d. Foraación y Perfeccionu1ento en el Centro,

siellpre que nunan las condidones anterioreS.

El tubajador t.ndrá derecho a la asist.ncia a dichos

cursos, disfrutando al efecto de los beneficios si¡uten

te.:

Una reducción de jornada ordinaria de trabajo en un nUllle

ro d. bora. i¡ual a la .itad de las que dedique a la

asistenda a dicha dal', lin que tal nducc:ión, a cargo

del CIEKA:r ••_tl,..eda·;;r süp.6or a dos horas di.rias duran

.tA-"\tJI 1\1" lectivo•.
} ,

• '., '-:;¡'f', /.!

L& ColIhlón de Eaipleo, Prollloción y Foraación d.tUllinará

la asistencia a e.tos cursos, ,aranthando, en todo caso,

loa suvlc:1oa .iniaos de c.da Dependenda.

Cuando, con el fin de actualizar o perft!l:.cionar su, cono_

cimientos profesionales, el trabajador, a titulo indivi.

dual quiera asistir ... cursos de formación impartidos fue_

ra del Organismo (ya sea en centr?s oficiales o priva_

dos), y estos pos'!an un caracterestrictamente relaciona_

dos con el trabajo que desempeñan, tendrá derecho al d~s_-:-_

frute de los beneU.:ios siguientes:

1.- PI!::lliso para asistir a ex;¡imenes y demás pruebas obli~

¡atorias. sin merm.a de haberes y por el tiempo indispen

sa.ble.

2._ División de vacadones anual., en el caso de neceSl

dad justificada, para 14 realización de exámenes, pruebas

de aptitud, Ite.

Se definen como cursos de interés esp.cifico tod-:.s aque

llos que se programen en función de las necesidades y ob

jetivos del ClEMAT y a su propia instancia.

Podrán ser:

a) De capaciudón profesional, p<lra conseguir a adap

tadón del trabajador a las IIOdificac:ionu técnicas ope

radas en su puesto de trabajo.

b) O. reconversión prof.Üon41, por transforllladón y mo

dificación de 10$ cometidos del Organtsmo, para permitÍ'

su cumplimiento y b est4bilidad del trabajador.

3.- Una reducción de jornada ordinaria di tUbajo en un

número de horas no superior a dos. Bien entendido que, en

el supuesto de horario flexible, vendra obligado a acomo

dar su jornada laboral de llIodo que 1& reducción de jorna-

da con cargo al CIEXAT sea minima. ;~

4._ Cuando el curso pUeda realizarse en régimen de plena

dedicación y est.'medida no result. perjudicid para la

organización del trabajo, 1.1 Dirección de Personal 'J Or~

ganización concedeti, un permiso de formación o perfeccio_

nalliento profesional con reserva del puesto de trabajo,

que será'solicitado por el Or¡ano de representación de

los trabajadores.
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ART. )6~.- .

ART. )7~._

En el caso de que el trabajador quistera re.lizar ti!HU

dios que no uan de carácter estrictalllente nlacion.ados

con Su puesto de trabajo dentrQ del Or¡aniSlDO, tende' de

recho al

1.- Los benefidos contemplado, en los ¡¡untos 1 y 2 del

at'titulo 33.

2.- Una reducción d. la. jornada ordinaria de trabajo en

número de hor&s no superior a dos. eXpU"ilDentando en el

concepto retributivo ftotros cOlllpllmentos salariales~ una

deducción propordonal al tie1llpo de reducción.

J.- En.l supuesto d. que no u aplique en d ClEMA! h.

jornada fluibh d. la Ad.!nistración Civil. el trabaja

dor pode' ajustar su jornada de 8 a 19 hans, con la

obUlad6n d. permanefll:ia en Su puesto de trabajo de 9 •

14 horas..

Para la aplicadón de lo previsto en los puntos 2 y 3 d.

este articulo será nec:esario informe de la Esc:uela de

For.adón y Perhc:donamiento, asi c:o,,"o del Jefe da la

Unidad donde preste sus servidos el trabajador, para

ac:reditar que la ae:tivida.d norlllal no sufre deterioro c:on

siderabla.

En al supuesto aeneral qua c:ontellpla esta artic:ulo, sera

prac:eptivo el infor.e favorable de la Direc:d6n de Perso

nal y Draanhad6n y da la Esc:uela de Formadón y Perfec:-

c:ion&lIioto.

CAPITULO 11. - JORNADA Y HORARIOS DE TRABAJO

s. establec:e c:on c:arác:ter ie~eral la jornada partida de

treinta y liete horas treinta lI.inutos semanales, en c:6.

puto temanal, c:on una interrupc:ión dhiria de sesenta mi

nutos.

Aqud tnbajador que no desee realizar jornada partida,

deberlÍ solic:iur de la Direc:c:ión del Centro la oportuna

autorilac:ión. En c.a$O de $trIe concedida, el trab&jador

deberlÍ realiur 1& jornad& continU,1da de tr'!inta y siete

horas treinta minuto, semanales, en cómputo semanaL

t.os horarios de los centros de trabajo seran los fijados

par& cada uno c.on sus circunstandas particulares en los

calendarios labor&les confeccionados por el CIEMAT, con

particip&dón del Organo de repres.mudón de los !raba~

jadoras.

El CIEKAt podrá exigir una prestación de trabajo conti

nuada durante petiodos ciertos y anunc:iados previamente

al parsonal, cuyo trabajo se realice en equipos o grupos

sill.il.res que nquier&n l. pres<l!ncia a horas fijas de tl'

dos. sus miembros, lUnteniendo el trabajador, en su c&so,

el derecho a percibir el complemento de jornada 1.1

&rticulo 56-D.

Se consider. trabajo nocturno el cOlllprendido entre las 22

horas y las 6 horas, pudiendo ser el mismo adel&nudo o

retrasado c:on autorización de la Direcdón Provincial de

Trab;ajo.

Sa percibira un complemento d. trabajo nocturno de &cuer

do con l.s siguientes norlllaSl

.) Trabajando en dicho periodo nocturno lIás da un. hora,

sin excedar de cuatro, el cOlllple.anto sa percibirá exclu

sivoente por las horas trabajadas.

b) Si 1.. boras tub.jadas durante el periodo nocturno

ucedan de cuatro, sa cobrarán con el cOlllplelllento corres

poncUente las da tocla la jornada realizada. u hallen o

no co.prandidas an tal pnioclo.

e) Loa trab.j.dores que h.yan sido contr.tados pan rea

lizar turno o .stén realizando trab&jos a turnos y cuando

'sta c:oindda entre las 22 y 1&s 6 horas, cobraran el

complemento de trabajo nocturno.

Queda eXC:eptuado de la percepción de este comple!!lento 11!1

parsonal que hubiese sido contratado p&ra realizar su

tr.bajo durante ,1 periodo nocturno, siempre que se haya

tanido an cuenta l. noc:turnldad del trabajo en la valora

c:ión de dicho puesto.

Tendrán consideración d. horas axtraordin&ri~s las que

.xceden da la jornada norm&l eSUblecida en el calendario

laboral a que se reUere el .nielo 35g •

El tIEMAT podrá exilir a su personal la realización obii

¡.torta de horas extraordinari&s en C&SO de averi&s que

exi¡i.ran ur¡ente rep&ración.

No tiene el c.rác:ter de horas extraordinarias el tiempo

utilizado en tr.b.jos paren torios re&iiudos pan preve

nir ¡randes Jlales inminentes o remediar acddentes sufri

dos, no figurando, por tanto, dicho tiempo en el cómputo

da aquallas horas, si bien ser.. abanado con los recargos

C:orrespondhntes a ellas.

Las horas extraordinarias trabajadas podran ser COillpensa

das de acuerdo con el tnb.jador:

1._ Por abono del correspondiente importe, cuy& cu&nti&

sa detaUa en al capítulo de retribucionas.

2.- Podrán sar consideradas tle_po efectivo trabajado y

desconud.s de la jornada se..nal con dencho al corres

pondiente descanso, cuyo disfrute estará. supeditado a las

necesidades del servic:io, aunque siempre debera producir

se dentro del año natur&l en que Se re&licen l&s horas

Ixt raord in&rtas.

A estos efectos el baremo de descansos será el siguiente:

a) Por c&da hor& u:traordin&ri& trabaj&d& en domingos,

festivos y 1&s CODlprendid&s entre 1&':1 22 horas y las 6

horas, se dese.ns&r.in dos hor&s.

b) Por cada hor& extraotdinari& tr&bajad& en tiempo dis

tinto al .ntlriorlllente indic&do, el desc&nso será. de una

hora y tres cuartos.

i
't

!
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ART. 40~.-

ART. 41~.-

AlT. 421,-

ART. 4]1._

Entre la terminación de la jornada:' el comienzo ele la

siguiente. s.alvo urgencia y necesidad pertlmtoria, debed.n

transcurrir, COlllo lIIínimo, doce horas, computlindose a ta

les efectos tanto las trabajadas en JOI-nada nO["lll&1 como

en horas extraordinarias, pudiendo compu .arse es te dlOS

canso en periodos de hasta cuatro sellanas, de acuerdo con

lo estipulado en el articulo 6 del Real Decreto

2001/1983.

El descanso sem.and ser.í de dos días.

El personal Que trAbaje a tUrllOS disfrutara, en cómputo

s.llanal, de la" 11I15"5 horas d. descanso que el p'H'scm.1

con horario fijo, .si bien en .quellos c&'sos en que por la

naturaleza de la actividad se desarrolle el trabajo en

forma continua, incluidos doein¡os y festivos, el descan

so será rotativo, de IlIanera que un dOllinlo, al menos,. de

cada mes, coincida con el descanso del trab&jador.

La periodicidad de rotación de los turnos se pactad en

cada centro de tubajo entre los trabajadores y d CIE

IIAT.

CAPITULO XII.- VACACIONES, PER."IISOS y LICENCIAS.

~.

Vacaciones.-

Las vacaciones anuales retribuidas sera.n de un mes de du

ración, salvo que la prest,.ación de servicios sea inferior

• un año, en cuyo caso se disfrutará la parte proporcio

nal al tiempo de trabajo.

Estas vacadones se disfrutarán dentro del año· natural 'y

- ilreferentelllente, siell.pre que el servido lo perllli ta, du

r~~·t}·~ meses comprendidos entre junio y septieabre,

ambos inclu";¡~;:·

El lIles de vacaciones a que tiene der~cho el trabajador

podrá disfrutarse en un solo periodo de thmpo o dividido

en dos da quince dias naturales cada uno.

En caso de cierre del centro de trabajo por vacadunes,

la Direcdón del crEKAT desi¡nará al personal que ~urante

dicho periodo haya de efectuar obra, necesarias, labores

de lillpieu y entretenilliento.

Las vaCoaciones se fijaran anual.ente por cada Dirección o

Instituto de acuerdo con los trabajadores, remitiendo ..

l. Dirección de Personal y Or¡anización la relación de

las vacaciones con la suficiente antelación.

A los trabajadores que les haya correspondido un turno de

reJidencia. el CIE!'\AT ,aranthará el disfrute de tres se

manas de vacaciones cuando éstas hayan sido concertadas.

trav's dal Grupo Recreativo Cultural del Orlanl5mo, Y de

dos semanas cuando el concierto sea por otro lIIedio dis

tinto.

El personal laboral que hay" cumplido al menos un año de

servidos efectivos en el CrEMAt podra solicitar lic:ench

sin sueldo por un plazo no inferior a quince dias ni su-

Ail.t. 44~.-

pedor a tres lIleses. Dichas licencias les seran concedi

das dentro del mes siguiente al de la solicitud, !'iem~'~e

que lo perflli t"n las ne:::esidades del servicio. La duración

acumulada de estas licencias no podra exceder de tres me

ses cad. dos años.

1.- El trabajador, previ. justificadón adecuada, tendr;'

derecho a solicitar licencias retribuidas por los tiempos

y causas si,uientes:

a) Ouince dias natur.les en caso de matrimonio.

b) Dos dias en los casos dI! nacimiento de un hijo y en

los de muene o -enfermedad ,rave de un familiar hasta el

selundo ,rada de consanguinidad o afinidad. Cuando dichos

casos se produzcan en distinta localidad del domicilio

del trabajador, el plazo de licencia será de cuatro dias.

cl l/n dia por traslado de domidl1o habi tua! dentro de

una mis•• localidad.

d} para co::;::urrir a. examene::; fir.alifs. li,\:;;!!r¡¡.tc;rios y d¡¡

llI;'s pruebas definitivas de aptitud y "valuación en cen

tros oficiales de forlaación, durante los dias de su ce

lebrae.ión, no excediendo en conjunto de diez di a, al afio.

e) Por el tiempo indispensable para el e.Ulllpl1miento de un

deber inexcusable de car.icter publico y personal, sin que

reciba el trabajador retribución o indellnización al,una y

sin que pueda superarse por este e.unc:epto, la quinta par-'

te de las horas laborales en CÓllputo trillestral. En f

supuesto de que .1 trabajador perciba retribución o j.

delUlizadón por el .cumplimiento del deber o desempeño' de'

car,o, se descontad el importe de la lIIis.. del salario a

que tuviera derecho.

2.- Las tubajadoras, por lactancia de un hijo menor de

nueve lIles.s, tendrán derecho a una hora diaria de ausen

e.iil del trabajo. Este derecho podrá ser ejercido i'l,Ial

Ilente por el trabajador siempre que demuestre que no es

utilizado por la lIladre al mismo tiempo.

)._ El trabajador tendrá derecho a licencia de hasta seis

dias cada afio natural, por asuntos partie.ulares no in

e.luidos -en los puntos .nteriores. Tales dias no podrán

.cullularse en nin¡-Un caso a las vacaciones anuales retri

buida•. El personal podrá distribuir dichos dias a conve

niene.ia, previa autorización de le Dirección de Person.l

y respetando siempre las necesidades del servicio.

4._ Seran considerados festivos los dias 6, 24 y 31 de

didembre.

CAPITULO XIII.- SUSPENSIÓN y EXTINCIÓN DEL CONTRATO CE

TRABAJO.

Sin perjuicio de lo establecido en los articulos 45 a 48

del Estatuto de los Trabajadores, el personal labord

rendrá derecho a la suspensión de su contrato. con reser·

va de su puesto -de trabajo en los siguientes e.aSO$:

a) I'taternldad de la Ilujer trabajadora, por una duración

m.ixilla de diecisUs seunas distribuidas a opción de la

interesada.
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b) CUllIplillhnto del S~l;vicio Militar, obligatorio o vo

luntario, o Prestadón Sodal sustitutorio o equivdenu,

con reinc:orpon.dón al trabajo en el plazo willlo da dos

118sas • partir d. la ter.inadón dal Servido.

e.) Ejercicio de cargo públic:o reptes.neativo. suput!!sto en

que será d. Aplicación la si tuadón de exceden.:.ia fonol.

con C.ÓllIputo de anti¡tiedad, siempre que dicho ejercido

illlposibilite la asistencia al tnbajo, o siempre que se

perciban retribuciones por .1 1ll1S1I0. El reingreso deberá

ser solicitado dentro dal lile' siguiente al <::t!$8 en el

c..rIO.

d) Privación d. libertad dd trabajador, llIientras no

exista santancia condanatoria firma, incluid.., tanto la

,d,e.tend6n preventiva eOlio la prisión provisional.

La excedenela voluntaria podra ser soliel tolda por los

trabajadores con un año, al ..enos, de anti¡\jedad al ser

vicio dllll CIEMAT. La duración de esta situadón no podra

ser inferior a un. 01110 ni superior a cinco, y el derecho a

esta situación solo podrá ser ejercido otra vez por el

lIIislllO trabajador si hubieran transcurrido cuatro años

desde el Unal de la anterior Illxcllldlllncia voluntaria, ex

cepto en los supuestos en que se solidte para atender d

cuidado de un hijo, a contar desde la fecha del nadfllien- ,

to de 'ste. En estos cuos éstos en que el periodo de ex

cedenda no podri. ser superior a tras ai'los y en los qu.

la iniciación de un nuevo periodo de excedenela por un

nuevo hijo, pondrá fin, en su cuo, al que viniera dis

frutando.

El trabajador excedente voluntario que solicite su incor

poración tendrá deracho a ocupar la pri..era vacante que

se produzca en su grupo, nivel y especialidad. Si no hu

biera vacante del .15IllO grupo, nivel y especialidad podrá

optar entre uperar a que se produzca, o bien acceder, si

existiera, a otra del lIIislllO grupo y especialidad aunque

de nivel inferior; este ulti.-o caso con las retribuciones

inhenntes al lIlismo.

la excedencl& forzosa. que dara derecho a la conservación

del puesto y al cómputo de la antiguedad durante todo el

periodo de su vigencia. se com:ederá por la designación o

elecdón para un cargo publico que imposibilite la asis_

tenda al trab",jo. El reingreso deber4 ser solidtado

dentro del mes si.guiente al cese en el cargo publico.

En lIIateria de extindón del contrato de trabajo se esta

rá, en todo taso, a lo dhpuesto en la normati'¡a legal

vigentlll, espetialmente a lo r.gulado en los artículos 49

al 52, llJIbos inclusivllt, del Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO 'GV, _ SEGUR:DAD E HICH:NE EN EL -::RA3AJO,

El trabajador tendra derecho a '.Ina ¡;Irotecctón efü:az dl'!

su integridad fisica. para 10 que dl!b.ra seguirse <lna

a¿etuada poli tita de seguridad lit hIgiene il'n el nabajo, a

tuyos .fectos s. retogen las siguientes normas:

1.- El trabajador üene deretho '" una protección eU:az

de su integridad fisica y a uroa adecu",da polltIt'" d. se-

guridad • ohighnllt IItn IItl tr",bajo. asi como d correlativo

deb.r dlll obslltrvar y poner en práctica las !lIedidu de pn

vendón dlll rhsgos (fu. se adoptln legal 'f relllalllentarb.

lIIente. Tiene asÍlllÍs.lll.o el derecho a p",rtitipar In la for

muladón de la poli tica de pnvlltnción dlll su centro de

tubajo y IItn 1II1 control de las 1Il.didas adoptadas .n dllt

sarrollo de las mislII&s, a traves de sus rlpresentanus

legales y de los órganos internos y IItspecificos dllt par

tidpac:.i6n en Ista aateria, IItsto es, dllt los Comítés de

Seguddad 1II Higienlll en el Trabajo.

2._ El CIEHAT IItstá obligado a promover, formular y poner

en aplicadón una ad.cuada poli tita d. seguridad I! higie

ne, asi COIllO a facilitar la participación de los trabaja

dons en la lII15lU y a garantizar una formaciÓn próÍttica y

adecuada en IItstas _terias de los trabajador.s que con

trata, o cuando ca.bien dllt pu.stos de trabajo o tengan

qu. aplicar nuevas· técnicas, IItquipos y materiales qullt

puedan ocasion.~riesgos para IItl propio trabajador o para

sus eo.paneros o tllt,rceros. El trabajador está oblilado a

slltlUir dichas ensellanzas y a realizar 1015 pt'áttitas que

s. elltl.brlltn dentro dllt la jornada de trabajo o en otras

horas, con descuento en IItstllt ultimo caso del tiempo 1n

vlltrttdo en las !l15mas: de la jornad<1 laboral.

3.- La fonulación de la polltica de $lIIgurídad e higiene

partid. del analisis estad1stlto y causal de los accidl!n

tes de trabajo y de las enfermedades profesionales, atae

ddas en el lIIisfllO, de la detlltcdón e identificadón de

rhs,OS y .,lIIntes lUteriales que puedan ocasionarlos y de

las ••cUdas 'f sistlltsas dllt prevención o protección utili

zado. hasta el 1I0mento; ditha politica de seguridad e hi

¡i.nllt se planificará anuallllente para las tauas o fundo

nes de producción técnica y proceso de d"'tos y ton perio

dicidad trianual lIIn 1011 trabajos adlllinistrativos.

4._ Para la elaboradón dllt los planes y programas de Sl!

IUridad lit higiene, su realización y puesta en practita,

s. dispondra d. equipos y medios tetnitos espllttializados.

~._ 11 Collité d. Seguridad lit Higlenllt es el ór¡ano interno

especialhado d. participadón en esta .. teria, cuya colll

posie.1ón será paritaria IItntre 'el CIE!'IAT y la representa

ción de 1011 trabajadores designados por el COlllité dlll Em-

6.- Se llevarin a taba planes y programas dI! seguridad e

higiene en el trabajo con programas de formación, evalua

dón de ríugos y prollloción y difuJ;ión.

El COlllité de Seguridad e Hiliene tendrá las atribudones

que se Slfialan en el artitulo siguiente.

Cornsponderán al Comité de Seguridad e Ililiene en el

Trabajo l,as siguientes fundones,

a) La aplicación y desarrollo de todo lo conce~niente a

seguridad e hlgilne en el trabajo.

b) Coordinar y 'Jigíl.1.r toda actuación en '!latería de se¡¡\I

ridad e higiene en el trabiliojo.

e) IJIl¡:l.llsa-:, realizar o participar en estudios sobre pr\!

vendón de actidentes de trabajo y enfeuedades pnfesio

nales.
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d) Oifundir las técnicas lllás adecuada.s que en las dife

rentes dependencias del ClEMAT hayan de observarse para

la debida uguridad, hi¡iene y bieneuar de loa tra

bajadores.

e) En ,eneral, la observancia de todo cuanto respecto.

politica de seguridad e higiene en el trabajo t!!stablecen

In disposiciones legales sobn este tella.

f) Emitir info¡;:lIIes que perJllitan la .valuad6n y clasifi

cación de puestos d. trabajo en fundón del cies¡o de ell:

posición a las radiadones ioninntes a tenor de lo dis

punto en d Real Decreto 2519/82, de 12 de agosto y las

modificaciones posterions d.l a••l Oec:uto 175]/81 de 25

de Noviembre (BOE 15-1-88).

El ClEHA! cuidará de que s¡,;s unidos técnicos de segu

ridad mantengan en todo mOlllento plena vigenda yactuali

:tari, en aquello que proced",, su Reglamento de Seguridad

e Higiene en el Tubajo.

Los servicios médicos del CIEMA! tendran a su c",rgo los

reconocimientos médicos previos al ingreso a que se re

fiere el uticulo 16' de este Convenio, que ugula los

ingresos, y serán ellos los que podrán declarar aptos o

no a.ptos para. el trabajo a 105 aspirantes. iniciándose a

partir de este momento el historial c11nico de c.ad. per

sona, Que deberi mantenerse actuali:tado con los reconod

mientos periódicos especiales.

CAPITULO XV. - RÉGIMEN DISCIPLINARIO.

1. - Los tubajadores podrán ser ."ncionados por los Sub

secretarios del Departamento, o por el Director del CIE_

l'IAT lIediant. la Rasoludón correspondiente en virtud de

incUJliplillientos laborales, de acuerdo con la ¡raduación

de faltas y sancioneS que se establecen en este epi¡rde.

2.- Las faltas díscipl1n.rias de los trabajadoras couti

das con ocasión o COIIO con,secuenda de su trabajo, poc!ran

ser : leves, ¡raves y IIUY ¡raves.

a) Serán faltas leves las si¡uientes:

a.1. _ La incoreetclón con el publico y con 10111 cOllpalleros
o subordinados.

a.2.- El ntr"'so, nell1genc.1a o descuido en el euapl1

miento de sus tareas.

a.3.- La no tOllunicadón con la debida antelación de la

bIta al tubajo por causa justificada, a no ser Que se

pruebe la iillposibilidad de ha~erlo.

a.4.- La hlta de asistencia al trabajo sin causa justi

fi.cad", uno O dos días al lIes.

a.S.- Lils bltas repetid",s de puntudidad sin causa jus

tificada de tres o cinco dias al mes.

a.6.- El descuido en b conservación de los locales, ma_

terial y dotumentos de los servitios.

a.7.- En general, el incumplimiento de los deberes por

negligencia o descuido excusable.

b) Seran falt"'s ¡raves 1"'5 siguientes:

b.1.- LiI falta de distiplina en el trabajo o del respeto

debido. los superiores, iguales o inferiores.

BüE núm. 171

b.2._ El 11'lculllplimier.to de las órdenes de instrutdones

de los superiores y. de las obli¡aciones concretas del

puesto de trabajo o las ,negl1gentias d. las qUI 51! deri

ven o pueden derivane perjuicios Ir....es par. el servi

do.

b.3.- La desconsider.ciÓn ton el publ1to en el ejercido

del trabajo.

b.4._ El irlculllplll;iento o abancono de las I'ormas y medi

das de seguridad e higiene del trabajo establecidas,

tuando de los lIIisltos puedan derivarse riesgos par", la s",

..ud y la intelddad física del trabajador o de otros tra

bajadores.

b.S.- La falta de asistencia al trabajo sin caus", justi_

titada duranu tres dias al DleS.

b.6.- Las faltas repetidas de puntuaUdad sin causa jus

tHitada, durante más óe cinto dias al - _$ Y _nos de

diez diu.
b. 7.-El ab",ndono del trabajo sin caau justificada.

b.8.- La simulación de enfermedad o atcid,nte.

b.9.- La simulación o encubrimiento de falt"'s de o~ros

tra.bajadores en relación con sus deberes de puntualidad,

a$ist~.nda y permanentia en el trabajo.

b.l0.- La dismjnudón continuada y voluntaria en el ran

diJ!liE'nto de tubljo norlll ... 1 o pactado.

b.ll.- La negligenda que pueda t.l,lsar graves daños en 1.

conservación de los 10tales, material o documentos de

servidos.

b.12.- El ejerdtio de ",ctiYidades profesionales, publi_

cas o privadas sin habar solicitado autorización de toa

patibllí~d.

b.1J.- La utllintión o difusión indebidas de datos o

asuntos de los que se tlnla tonodmiento por razón del

trabajo en el Or¡ani5mo •

b.14.- t..a reintidentia en la comisión de bltas lE':es,

aunque se.. de distinta naturaleza, dentro de un mislllo

trimestre. cuando hayan medi.do santiones por las mismas.

b.15.- Intulllp!imiento de 10$ plazos u otra disposición de

procedimiento en materia de incolllpatibllid",deds, cuando

supongan _ntenimiento de una situación de incolllpatibi11.....
t) Serán faltas .uy graves 1;1.$ siluientes:

t.1.- El fraude, la deslealtad y el abuso dlll ton fianza en

las gestiones enc.olllltndadas, asi tomo cualquier conducta

constitutiva d. de11to.do1050.

t.2.- La aanifiesta insubordinación individual O tolecti-

va.

e.3.- El fals.alliento.voluntario de datos e inforutiones

del ••rvido.

t.4.- La falta de asiH.ncia al trabajo no justificado

durante ... de tres dias al ••.1.

c.5.- Las faltas reiteradas d. puntualidad no justifita
das, durante diez dias o lll.lÍs dias al mes, o durante lIIás

de veinte días al trimestre.

c.6.- El inculllplillliento de 14Is normas sobre incompatibi

lidades tuando den lugar a situaciones de incOlllpatibil1

d",d.

t.7.- La reincidencia en fi,ltas gr",ves, aunque sea de

di'!tinta naturaleza dentro de un periodo de seis meses,

tuando hayan lIIedi",do s",ndones por las lIIismas.

3. - L.a.s s",ntiones que podran imponerse en función de la

talifitatión de las faltas. s.rin las silllientes:

a) Por bltas leves:

Amonestadón por estrito.

_ Suspensión de elll¡:¡leo y sueldo de hasta dos dias.



BOE núm. 171 Jueves 18 julio 1991 23997

Descuento proporcional de las reUibuciones correspon

dientes al tiempo nal dej"do de trabajar por faltas de

asistencia o puntualidad no justificadas.

b) Por faltas ¡raves:

- Suspensión d. empleo y 5ualdo d. dos o cuatro dbs a un

m.

Susp.nsiÓn del derecho de toncurrir il pruebas ,.1.o:t1

vas o concurso de .scenso por un perlodo de IJno • dos

Gas.

..
Suspensión d•••pleo y sueldo de uno .. tns ••ses.

Inhabilitación pua el ue.nso por un periodo de dos"

seis aftoso

Traslado forzoso sin derecho .. Ind.Miz.ción.

Despido.

4._ Las sanciones por faltas Irave. y .uy ¡raves requeri

rin la tnlllitac:iótl. previa de lIxpedlente disciplinario,

cUY. inidación sil comunicad. los repre,.ntantes d. los

trabajador.:!l y al intensado, d.'ndose audiencia a bte, y

siendo oidos aqu.llos en el lIismo, con cari.cter previo al

posible acuerdo d. suspensión provisional de elllpleo y

s.ueldo que .e pudiera adoptar por la autoridad cOlllp.t.nte

para ordenar la lnstrucdón del ell:pedlente.

5.- Las falta. leves prescribirán a los di.z dias: las

¡raves, a los veinte dias, y las IIUY ¡rav.s, a los ses.n

ta dias, a'partir d. la fecha.n que la AdlllinÍ5ttaci6n

tuVO conocilliento de su cOlllisión y, en todo caso, a los

$eis meses de haberse cOllletido. Dithos plaZO$ quedarán

interrumpidos por cualquier acto propio del expediente

instruido o preliminar del que pueda instruirse, en $U

caso, siempre que la dun,ción de est., .n su conjunto, no

supere e.l plazo de uis m.... sin mediar culpa d.l traba

jador .xpedi.ntado.

6. _ Los Jefes supedons que toleren o encuban las- f.i.l

tas d. lo. subordinados incurrir'n en responsabilidad y

sufrirán la corrección o $anción que se estime proced.n

te, habida cu.nta d. la que se imponga al autor y de la

intencionaUdad. perturbación para el servicio, atentado

a la di¡nidad d. la Administración Y reiteradón o rein

cidenda de dicha tolerancia o encubrhllento.

7.- 1'odo trabajador podrá dar cuenta por estrito por sí,

o a través a través de sus representantes, de 10$ actaS

que supongan faltas de t.!Ipeto • su intillidad o a b. con

sideracióq debida a su di.nidad hu..na o laboral. l,.., Ad

lIinistración a través del órgano dir.ctivo al que estu

vi.ra adscri t ... el interesado abriri la oportuna inform.a

ción e instruirá. en su taso, el expediente disciplinario

que proceda.

CAPITULO XVI. - Rt'!'RIBUCIONES

Las retribucio"es del personal comprendido en este ConvlI!.

nio .staran constiti.lidas por:

A) Salario Lera!

a) Retribuciones basicas:

Sueldo bas.

.- COllp1ll!mento de Puesto

b) Otros Complementos Saladal.s:

- Antilüedad
Pagas extraordinarias
Idiollas (a II!Xtin¡uir)
COlllplelllento d. Jornada
Disponibilidad horaria
Horu .xcraorliin.. rias
Productividad
Nocturnidad
1'urnic.idad

Indellnizaciones o suplido$

Las euantiu de cada uno d. 10l! conc.ptos enumerados son

lo. que s. r.col.n en las tablas de r.tribucione$ que co

ao anexos se un.n a .st. Conv.nio.

R.tribuciones básicas.-

Estincollpueuu por el Sueldo Bas. y el Compl.manto de

Pu.sto.

·Sueldo ..s .... _ Es la parte da retribución d.l trabajador

por unidad d. tie.po, para caca Grado d. Fotación.

·Collple_to de Pu.sto·.- a.tribuy. ad.us d. los posi

ble. ..p.cto. d. toxicidad. p.nosidad, p.U,rosidad, es

pecial responsabilidad, radiadon.s ionizant.s y conduc

dón de veh1culol, 101 relativos a la dimensión del pues

to '.xtensión. amplitud d. =ando y decisoria), problema

tica (naturaleza del trabajo, normalizac.iÓn yautonomia),

trascend.ncia (d. los resultados, de los' errores y ·repre

s.ntatividad) y entorno (condic."nu ¿e trabajo y rela

ciones funciOnales), parámetros. todos dIos utilizados

.n la valoradón d. los puestos de trabajo del CUMAT.

Otros cOllpl.llentos salad,d.s._

A) Antlgüed.ad.- El personal comprendido en un Convenio

p.rcibiri aUlllentos periódicos por años de servic.ios, con

sistentes en el abono d. trienios.

El C.ÓllputO d. antigüedad del personal se rll!gulua por las

si¡uient.s no rilas :

1.- La fecha inicial para su determinati6n sera la de in

¡reso .n el CIEMAT-JEN.

2.- Para.l CÓlllputo de antiguedad, a efectos d. aumf!ntos

p.riódicos, s. tendri .n cuenta todo el tiempo servido en

.1 CIEMAt-JEN y considerandose c.omo efectivamente traba

jados todos los lIeses y dias en 10$ que el trabajador ha

ya r.cibido un salario o reTlluneradón, bien sea por ser

vicios pr.stados en cualquiera d. sus Centros en tomi!lio

n.s, Ucencia o en baja transl toria por acciden~e o en

f.rm.dad. y en el caso de talllbio d. pUesto por acumulación

de dosis radiactivas superiores a la$ perlll!tidas. Igual~

mente será computado .1 tielllpo de excedenda fonos! pcr

nOllbrUlhnto de caria sindical o publico. as! como el de

pr.staciÓn d.l servido lIilitar o social sustitutoria.

J.- Se cOllputad la antigüedad en tazón d... la totalidad

d. los ai'Jos pr.stados d.ntro del Cli:l1lt1'-JEN en p.riodo de

pru.ba y por el personal ev.ntual cuando éste pase a ocu

par plaza .n plantilla del CIE.I'IAT-JE.~.
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4._ L.os aumentos periodicos por años de servicios cOlllen

zaran a devengarse a partir del dia 1 del llIes en que CUllI

pla cada trienio.

5.- En el caso de que un aabaj.dcr cese en el CrEMAT-JEN

por sanción o por su voluntad sin solicitar la excedencia

~,;>¡'mtl.ria. si posteriOrlllente reingresase. el CÓlllputo de

'.n" .,(lEda¿ SE efectuarlÍ iI panir de este último ingreso.

___-"BOE numo 171

sClore su salario una dieta. en las condiciones detecllina

c., en el Real Decreto 236/88. de 4 de lIarzo. I cuyo

efecto el pet'$onill afectado por este Convenio se clasifi

cará de la siguiente forma:

Grupo Tercero.- Pl!'rsonal que desempeñe puestos de trabajo

cuyo ¡rada de formación su de FP II Y Conductores de ni

vel4yJ.

el Pagas exuaordinaria.s.- Con el conlÍcter de pagas ex

ua,:)rdinarias se entenderlÍn las que se abonan dos veces

al año, en los ~eses de junio y didembre. estando cons

tituidas cada una de ellas, por el COlllplemento de Anti

¡üedad y la catorceava parte de las Retribuciones basica,

reflejadas en el art, SI.

Cl Idiomas. - El derecho a la percepción de este COllple

mento se respetad., hasta junio de 1992, a los trabaja

dores que lo vinterion percibiendo. A partiI" de esa fecha

quedará definitivuente extinguido.

D) Complemento de Jornada.- Este Complemento se establece

para retribuir a los trabajadores que realicen la jornada

de trabajo partida de 37 horas 30 minutos sellanales en

có.puto· SellUl'l.

E) Disponibilidad horari•. _ Retribuye la prestación ciel

trab.jo al personal que por razón de su co.etido ten¡an

que te.ner una flexibilidad horaria, p.ra adaptar los

tiellpOS de trabajo a las excepcionales car.cterlsticas de

deterainados servicios.

F) Boras extraordinarias._ Tendrán esta consideración ca

da hora de trabajo que ae realice sobre la duración IllÁXt

.. de la jornada de trabajo fija en el articulo 35•• El

núllero de 'atas no podd ser superior a ochenta anualeS.

G) Productividad._ Retribuye el especiel rendimiento, la

actividad y dedicadén extraordinaria, el interts o ini_

ciativa con que se desempeñan los puestos de trabajo,

sielllpre que redunden en cejorar el resultado del lIislllO.

L..J. valoración de ésta deberá realizarse en funci6n de

circunstancias relacionadas directamente con el desempeño

del puesto de trabajo y la consecución de los resultados

u objetivos asignados al llltSIlIO en el correspondiente pro

¡rama.

H) Nocturnidad.- Este complemento retribuye las horas

trabajadas en el periodo cOlllpu!l1dido entre las diez de la

noche y las seis de la ..aana. salvo que el saheio se

haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno

por su propia naturaleza.

r) Turnicidad.~ Retribuye la presUción de servicios en

régimen de turnos. Al igual que el compI.mento de Dispo

nibilidad horaria, su percepdón sera compatible con el

de Nocturnidad.

Percepciones no salariales

Indemlización por ratón de servido.

1',- !.os trabajadores que por necesidad del CIEMAT tenga

que efectuar viajes o desplazu:ientos fUera del térlllino

lIIunicipal donde radique su residencia oficial. percibirán

ART. 59'.-

Grupo Cuarto.- Ruto del person.L

Si por necesidades del servicio un trabajador. en el cur

so de la jornada o iontes de comenzarla. es desplazado

fuera de su centro hatli.t>tal de trabajo a distancia no su

perior a dos kilómetros, se coltputara como tal jornada d

tiellpo nflcesaric- para la lda y el regreso, a n,zón de la

mlnuto.s por kilómetro.

En las salidas o desplazamientos del centro de trabajo a

distlilncia superior a dos kilólIIetros, el tiempo empleado

no se computará en la jornada, pero se abonará al traba

jador !Jna cOlllpen,!:adón d. 12 peset.s/'dlóm~tro d~ distan

cia recorrida desde .su centro de trabajo hasta el lu¡ar

donde ha sido destinado. midiéndose estas distancias de

ida y vuelta por el itinerario id6neo lilas corto entre

.lllbos lqares.

En uno y otro caso, el crEMAT proporcionará o costeara

medios de transporte al personal desplazado, abonándose

la compe.nsaci6n de.sde el punto e.n que no se puedan

emplear .edios de 10co-aci6n.

No se perdbirá cOlllpensación cuando el trabajador. avi_

sado la vispen, sea destinado a distancia no superior a

la que exista entre $U do.ic1lio y su h,:J;litua1 centro de

tcabajo, aleepre que ten,_ .edio de transporte. análogo.

asi c.o-a cuando asista a cursos de for..ción profesional.

Por razones técnicas, or,anhativas o de producción, el

CrEMAT podrá desplazar a su personal teIDpora1111ente a po_

blación dbtinta a la de su centro de trabajo, abonando,

adelllás de los salarios, 108 ¡astos de viaj'. y dieta. Si

dicho desplaz_iento super'a los tres .eses, a partir de

ese .ollento percibirá un 70 por cien de la dieta.

Cuando' el trabajador sea desplazado temporal.ente. una

población distinta de la de su centro de trabajo, y dude

a1li sea desplazado a otra pobladón qUe no sea la de

origen, este segundo se considerará COIllO un nuevo despla_

zamiento efectuado otra vez desde su centro de trabajo de

origen.

En dichos desplaZiomi.e~tos, el CrEMAT procurará, siempre

que las necesidades del servicio lo permitan, iocalizar a

los trabajadores duplazados en la población que mejores

condieiones reuna en lo que concierne a viviendas. I;.en~

tras educativos, Sionitarios, etc.

Asimislllo y siempre que sea posible, el CIEI'IAT procurara

cOfllunic.r tales óesplaZilmientos con una antelación de 10

días.
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ART. 60i .-

AilT. 63'.-

ART. 65'.-

l..I. ind.mnizadón por razón de servicio se liquidanl una

';.;z: finalizada la comisión cornspondilnte, si bien el

trabajador tendrá derecho a que se le anticipe. en 11 1110

Ill.nto d. iniciar aquélla. hasta .1 90 por cien del impor

te d. la misma.

El CIEKAT está obligado en los pagos periódicos a.. entu

iar lI. los trabajadores un recibo individual justifi<::ati

'lO, conforme a las dis¡x¡slcione. vigentes.

El trabajador tendrá derecho .. percibir &IItidpos a cuen

ta d. sus haberes nnsuales, sin que éstos puedan exceder

dd 90 por 100 del t.porte liquido d.l salario global.

El rdnte.ro d••.stoS anticipos se ehctuará en la nÓld~

d.l Hs siruiente al d. la conentón, excepto los antici

pos que puedan concederse en el -s d. didelllbre, que por

razón presupu.staria nrán n1nte..rados en ese 1115110 ...s.

CAPITULO XVII. - TRASU.OOS

En los c:asos en _los que la movilidad de personal suponga

c:amlbio de resid.nda ofidal y tenga c:ad.c.ter permanente

no motivado por asc.Il\SO reglamentario, esta se c:onsidera

ri C.OIlO traslado.

El traslado podrá tener su origen en una de las c:ausas

siguientes:

a) A petición del trabajador.

b) Por perlllUta.

c.) Por lIIutuo ac:uerdo entu el CIEKAT y el trabajador.

d) Por necesidades del Servicio.

El traslado voluntario a petición del trabajador solarnen

te podra concederse en caso de que exista vacante dlntro

de un iIIiSIlO ,rupo de formadón, nivel. esp.cialidad y

icea d. actividad.

La tramitadón d. los traslados d. los apanados a) y b)

se hara lIediante solic:i.tud escrita. de la que se informa_

rá al Organo de representadon de los trabajador.s. d.

biendo s.r resu.lta por el CIEMAt en el plazo miximo de

tr.inta dias desde su presentacion en el Registro Gene_

ral.

La concesión de estos cambios no dara derecho a indemni

zación por ¡astas de traslado ni dietas, disponi.ndo de

un plazo de treinta dias para .fectuar la incorporadón a

su nuevo puesto de trabajo.

La preferenc:ia In la concesión de Jos traslados que ten

gan su origen 'In la p.tición del trabajador será:

1.- Los trabajadores con hijos en edad eseolar, euando en

el lugar de residenda no existan eentros de ensell.nza

adeeuados,

AilT. 6711 ._

ART. 68'.-

ART. 70'._

2.- Los trabajadores euyo cónyuge Qcupe un puesto de tra_

bajo en cualquier Eapresa o Ente adlllinistrativo en la lo

calidad donde se SQlic.i te.

3.- Los trabajadores c.uyas cargas familiares sean mayo

res.

4._ Los trabajadores de uyor antigüedad en el servido.

5.- Los trabaj&dons de "10r edad.

Cuando el traslado tenga su origen en el llIutuO aeuerdo

entre el CIEKAT y el trabajador, se estaca a lo convenido

por escrito entre ambas part.s.

Los -traslados por n.cesIdades del servido solo podrán

llevarse a cabo c.uando .xistan probadas uzones tecnicas.

ot"ganhat1vas o productivas que lo justifiquen 1 lo auto

ric.e la autoridad labonl, pr.... io expediente u:;amltado al

.fac.to.

Autorhado .1 traslado, el trabajador, que será pr.avisa

do por ascr1 to con una antelación al llenos de quince

dias, tendrá dencho a optar:

1•• Por al traslado, p.rcibiando una cOllpensadon por los

,..tos que al 1115110 ori..!ne, tanto los suyos c:omo los de

sus f_iUans y ensans, y adeus una indellnlzación

aquivalent. a media U1ualid.d del total d. los emolumen

tos, c.orrespondient.s 'a si.te trienios, cualquillta que

fuese el grupo, nivelo antiglledad del trabaj.dor trasla

dado.

Para ebctuar el traslado dispondra de un plalo de un mes

para su incorporadón.

1st. trasl&do llevará aparejado el denc.ho a perdbir la

totalidad,del salario, .1 respeto al grupo de formadón y

nivel de puesto, asi COlllO cualquier otea c.ondieiOn que

tuviera r.conocida.

2.- Por re.tcindir su contrato mediante la indemnización

que se fije COIllO :1 se t!'ll.ta!'a de despido autorizado ¡:>or

c.risis laboral o eeonólIIica. ",alvo aeuerdo mas favorable

c.on el CIEKAT.

Los tr.bajadores trasladados por necesidades d.l servic:io

cendran preferencia p.ra oeupar las vacantes que se pro

duzcan en el centro de ori¡en, dando les conocimiento el

CIEMAT de las existentes en cada momento, respetandose,

en todo c.asc. dentro de cada grupo. el orden de antigüe

dad.

La facultad d. realizar traslados por necesidades del

servicio solo podd ejercitarla. el CIEMAT eon aquellos

trabajadore. que lleven lIIenos de 10 allos a su servicio.

Sin perjuido d. lo .ntes dicllo. los últimos en ser tras

ladados. d.ntro de cada ¡tupo de fouadón. sera aten

diendo al siguiente orden:

aepresentantes sindicales.

D15sinuidos físicos.

"ayores de 50 años.
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AP.T. 7l~ __

ART. 74'._

ART. 75~.-
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Titulares dll! h.milía nl,lIl1eros•.

Más antigüedad.

Cuando el tr.baj.ldor se oponga al traslado alegando cauu.

Justa, competerá.. la Comisión de Empleo, Promoción y

Formación conocer de la cuestión, sin perjuicio de una

posterior remisión a la autoridad competente. ART. 76'.-

Los traslados, cualquiera que SI!ii1 el motivo de éstos, so

lo podrán ahctar al personal fijo de plantilla.

CAPITULO XVIII._ ASISTENCIA y ACCIÓN SOCIAL.

La acción aSistencial que el CIEMAT, por si 1IIi.51IIO o en

colaboración con otras entidades, pueda proporcionar .. 51,1

personal, se canalizará a traves de la Comisión de Acción

Social, que esu.ni compuesta por un Presidente desiinado

por la Dirección General de este Or¡anismo, cuatro Voca-

les, de los cuale~ tres serán destinados por al COllité de ART. 77'._
Empresa y uno por la Dirección dal CIEMA!, un Sacretario

con voz y VOto, noabrado por el Departa.ento de Personal.

Serán funciones de 1& COllisión de Acción Sodal:

1._ Proceder mensualllente a la asi¡nación d. los antici

pos reinta¡rables soUci ta~o. por d personal laborald.l

Or¡anis/lO.

2.- Elaborar las nor_tivas de becas, a)'\ldas para v1vien- ART. 78t
._

da, ayudea de dh.inuidos fisicos y de cualquier otra ac-

dón asistendal, que sarán presentada. a la Direcdón

General del Or¡,anh.. p.,ra su apro~d6n.

3.- Procedar, confor.. a 1.. nor..a didadas, a la adJu

dicaciÓn de las a)'\lda. de que se trate.

Mejora de las pre.taciODes de Securidad Sodal.

En los caso. de accidente da tnbajo, anhuedad c:o.ún o

profesional, accidente no laboral, que den lucar a que el

trabajador perciba prestadón por l. L.!., d CIEMAr abo

nar', mientras esta situación dure, 1& diferenda que

pueda exi,st1t entre dicha prestación y la totaUdad del

51iario Íiquido que la correspondiera al trabajador en

circunstancia. norlll&les de trabajo.

Al falieci.iento ~e cualquier trabajador en servicio ac

tivo, por muerte natural, el c:i:EHAT concedará una indem_

nización consistante en seis mensualidades i. partir cie ün
año de servicio y una mensualidad lila. por cada ci~co aRos

de ~ervicio, que se hara efectiva a la viuda, hijos o as

cendentes, siempre que unos y otros convivieran co~ el

falladdo.

Si el fallecimiento fuera ocadonado por accidente labo

ral, ia indemnización será de seis IPIensualidades como mi-

nimo y dos por cada doco años de servicio.

Enseñanza. -

El CIEMA! destinará para la ayuda y fomento de la ense

ñiUlu una cantidad lIínilDa de 5.484.000 pesetas.

BOE núm. 171

Los requisitos necesarios para ser beneficiarios de esta

subvención escolar, así como las condiciones para su con

cuíón, serán los establecidos en la norllativa propuesta

por la Comisión de Acción Social y aprobada por la Direc

ción General del CrEMA!.

Fondo social.-

Con objeto de que los trabajadores puedan hacer frente a

necesidades de adquisición. refof1ll&. etc., de viviendas,

t!'l CIEllA! habilitará t!'n su presupuesto una eantidad de

5.250.00 pt!'setas que sera destinado a la concesión de

préstamos entre su personal laboral.

La norm.ativa para la conct!'sión de los pr~staQlos dedicados

a asuntos relacionados con la vivit!'nda será aprobada por

la Dirección General del crEMA!. a propuesta de la COllli~

sión de Acción Sodal.

Anticipos reinte¡rables.-

tl ClEMA! bcilit<¡¡"li, h. .:::oncesió¡¡ de anticipos .eiiltegn

bIes en la cuantía de 3.500.000 de pesetas.

Para atender a dichas obli¡aciones, el ClEMA! habilitará

un crédito en su presupuesto de lastos. nutri~ndose dich,

crédito con los reinte¡roS de los anticipos concedidos.

Grupos recreativos y culturales.-

s. asiroar' a estos Grupos un fondo destinado a founut

la. aetividades propias d, los mismos. Para los alios 199.o

y 1991 este fondo estari. dotado de una. cantidad de

2.821.000 pesetas que seri distribuida entre los distin

tos ¡,rupos, proporcionabenu al nú.ero de afiliados de

cada uno de ellos.

A electos de dicha distribución. los Secretarios respec

tivos expedirán eertificados acreditativo. del número de

afiUados. Estas certificaciones .e re.hirán a la Direc

ci6n de Personal previo infor.. favorable del órl&.ll:O de

representación de 101l trabajadore••

Lo. distintos ¡,rllpo. deber," r_!tir al 6rlano de los re

presentantes de lo. trabajadores, ante. del dia 31 de di

ciembre de cada alIo, un infor.. detallado de las activi

dades raalizada. por éstos con su correspondiente balance

económico, asi' COIIO el plan de actividades previsto para

el año si¡uiente.

CAPITULO XIX.- JUBILACIONES.

Se fija la jubilación obli¡atoria a los sesenta y cinco

años de edad, siempre y cuando el trabajador en lI!'5e

mOlllento reún¡;. el periodo de c.arenda y coti,ución'

necesarios para tener derecho a una pensión del ioo % de

la base reguladora. En el supuesto de que ei trabajado~
no reuniera las condiciones antes fijadas, la j~biiáció~
se producirá al completar aquel ~os períodos de carencia

y cotización a la Seguridad Social.
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ART. B6'.-

En todo c~so sara ne¡;esarfo que ambas partes se reconoz

can como interlocutores.

El CIEKAT neonota a todos los trabajadores afili,.dos a

un sindicato el dert!!cho a constituir Sflcdones Sindica

les.

Representación dndicd en fi!l ClEHAr._

A efeeto. de upnuntac:ión. lu Se<:clones Sindicales que

hayan obtenido coeo ainimo el diez por den de delegados

del Co_icé daElllp:-esa •.starán upre.untado$ ante b Di

recdón General'dal ClEHAT por sus catl'0s .jacutlvQ!, da

101 qUe. una VeZ desi,rnados por cada una da las Sacdonas

Sindleah!, del>.l."' darse conocimiento. la Oincdón del

CI!KAT.

1. - El CIEMAT pondrá. disposición da los dUerentes Co

.1 tés d. E.presa y da la. S.cciones Sindle.h. represan_

'tativa.,

Un local adecuado en el qUe podrán des.aE"E"ollaE" sus ac:ti

vidades.

Libre c:olllunicac:ión telefóni.:a con los delegados del COllli

té de Elapresa, Secdones Sindicales y los tnbajadons de

todos los centE"OS de tE"abajo. KateE"ial y otUes de ofid.

na nec:esarios, telefono. y la coruspondiente mano de

obra, asi COIIIO varios -tablones-de anuncios en cada centro

de tnbajo.

2.- Los lIielllbros del COldté de Ellpnn. podran jlJ5tificar

hasta treinta y dnco horas al lIes retribuidas, y los re

presentantes de las Secciones Sindicales representativas

hasta quince hOE"as, para atender a sus funciones, no com

put.í.ndose a tal efecto el invertido en reuniones o acelo

nes convocadas o realizadas por iniciativa de la Direc

ción del CIEKAt y que se danollÚnara ~tielllpo de Elllpresa~,

asi COIIo quince dias de perllliso al año no retribuid'Js pa-

ra el COllité y ocho dias pua los representantes de las

Seceiones Sindicales y con finalidad de su fortnacion sin

dical. PeE"O si es neeesarto por lIotivos justificados de

trabajo_ de los lIIie~bros del COlllité de Empresa, d ClEMAT

no podrá impedir que las treinta y cinco horas mensuales

o las quince, en su caso, sean prolongadas sin derecho ..

retribución.

).- NinJÚn tnbajadoC' que ostenta cualquier representa.

eión de la! UlUladas en esta normativa podrj ser despe

dido o sancionado sin oburvar las preseripdones legales

v1gentes en eateria de representación sindical.

4.- El ClEKAT, conjuntatllente, con las Secciones Sindica

le! representativas y el eol'lit' de E!IIpresa, podri decidir

la sanción oportu.na para el trabajador, por el tncumpli

IItento y no aplicación de los dispuasto en esta normati

va; ilUalllenta vi,ilaran su desarrollo y aplicatión en

todos los .:entros del CIEKAT.

5._ Los .ie.bros del eoeité de EtIpnsa y los representan

tas de la.s Secciones Sindicales npresentativll.$ dispon-.

El personal que teniendo dencho a 1& jubilación volunta

ria optara por ella antes de cumpl1r los sesenta y dnco

años de edad y su. pensión no llegara al cien por den de

la base uruladou., podra pactar ·con la Dirección del

CIEMAT el pa¡o de una indemnización. En caso de acuerdo

entre eba. partes la cantidad a indelllJ\1zar sera la si

guiente:

- A lo! sesenta alios: veinticuatro fIIensualidades.

- A los sasenta y dos aAo!: diecbds fIIensu;aUdade!.

- A los nsenta y CWltro alI.os: ocho lIlensu¡üidades.

La sol1eitud de jubilación debed tener entrada en la Di

rección de Personal y Organización en los tres primeros

lIleses de cada año.

Los trabajadores podrán concertar con la Dir~cción del

ClEKAT la jubilación al cumpliE" los sesenta y euatro años

de edad en la forllla y con las condieiones establecidas en

el R.al Decreto 1194/85. de 17 d. julio. loa jubilación

pactada en estos tér!linos no podr' ser objeto de indemni

zaeión.

CAPITULO XX.- DERECHO'S' DE REPRESENTACIÓN SINDICAL.

COlllité! de Elapresa.-

1.- El Cotllit'·de~Empresa es el ór¡ano representativo del

conjunto de los tr~bajadoru de la Empresa o centro de

trabajo que lo han elegido para defensa de sus intereses.

2.- Cuando la Empres;a tenga dos o mas centros de trabajo

con COllité propio, ístos esublecadn antre si las E"da

ciones que estilllen !Ilis oportunas y adacuadas a las carac

teristieas de la Empresa para las negQo::!.-1eio'1e'!! ~olect~

vas o pardales.

3•• Los COlllit,b deE.llprasa elegirán de entre sus llIiembros

un Presidente. un Coordin4dor y un Secretario de Acta.s, y

elaborarán sus propios Reglalllentos, remitiendo eopia a la

autoridad laboral y otra a' la Eaprasa.

4._ Los Coa:.1t.s debetAri uu.nirse eOlio 111nitllo cada mes, o

siellpre que lo solicite un terdo de sus m1embros. o un

diez por cien de los trabajadores representados; las reu

niones de los Coaites podran efectuarse en cualquiera de

los Centros que tenga la ElllpE"esa.

Legitimaeión.-

Estarán legitimados tiara negodar los Con'·enios, el Comi

té de EtIlpresa. delegados de personal, en su caso, o las

reprti!,entaciones sindicales, si las hubiese.

No obstante seri necesario que tales representaciones

sindicales. en su conjunto, sumen la mayoría de los

miembros del Comité.
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dr;'n de bs facilidades necesarias para informar dincta

mente 'Y durante' la jornada laboral a los ttabajlldores que

representan. debiendo comunicarlo previalllente al jefe In_

mediato superior.

En el caso de que las necesidades del servicio impidan

que se I'"u.lice esta información, la Jef.tura expondr¡j, sus

razones a los representllntes y marcará un tiempo aéecv.do

en el plazo de veinticuatro horas.

6.- Las Secciones Sindicales podrán t:ansmitir por escri

to inforllli\ción y propaganda a sus afiliado$, y, proceder

al cobro de cuotas y otra~ aportacionc!s con fines sindi

cales, $lempre que no se perjudique el proceso producti-

Asimislllo, podr.n difundir publicaciones y avisos de ca~

racter sinclical o labonll en los locales o departamentos

del CIE!'lAT, fijar todo tipo de publicaciones de cuácter

sindical o laboral en los u.blones que a tal efecto est;l

ran establecidos en los lugares de acceso factible a los

trabajadores, siempn!! que los COlllunicados vayan respalda

dO$ por firmas y sellos de las Centrales Sindicales y

disponer de un local adecuado y IIUlteri.al para la activi

dad sindical en todos los centror; de trabajo del CIEMAT.

7._ El lugar de las reuniones será el centro de trabajo,

pudiendo 'stas celebrarse dentro o fuera de la jornada

laboral con las si~ientes caracteristicas:

a) Dentro de la jornada laboral:

Para celebrar as-.::bleas, el Comit' de Empresa dbpondd

de un cr'di to de quince boras al afta y 1:a. Secciones Sin

dic:ales diez boras al ~o • • iempre que el laOtivo de tales

asubl.as afecten. las condiciones generales de los tra

bajador...

El CrEMAT solo podrá oponene a su celebraciOn si en an

teriores ocasiones se hubieran producido alteraciones

ocasiona~do daños.

b) Fuera de la jornada laboral:

Sólo será necesaria la autorizadón del CIE!'lAT cuando ..

celebre dentro de los recintos de la lIiSIII&.

AIlT. 881.-
8.- La exceclenc1a sindical tendrá el lIIismo tratallliento

que la excedenda por cargo público.

Funciones de intervención del Coalité de ElIIpresa.

El Or(ano de representación de los trabajadores tendrá

las siguientes funciones de intervención:

a) Intervenir ante la Direcdón para asegurar el cumpli~

aliento de las natillas vigentes en materia laboral Y segu

ridad social y el respeto a los pattos, condiciones y

usos del CIEl'IAT que esten en vigor, ejercitando en su ca

so las acciones oportun,as ante los OrganismoS' Y Tribuna

les competentes.

b) Información previa y participación relativa a ingresos

de personal laboral en el CIEMA!, conforme a lo previsto

por la Ley 2191 de 7 de enero sobre derechos de inforllla-
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eión de los representantes de los trabajadores en materia

de contratación.

e) Asimismo, en la extinción de los contratos de trabajo,

el Organo ele representación ele los trabajadores tandri.

Que visar el doculllento en que se declare la teralinadón

de elida relación labotal y collprobar que han sido satis

feehas las obligadones derivadas de la lIislll&.

d) Participar en ..tnI. ile forución y eapacitadón del

personal laboral del ClEMA!.

el Vigilancia sobre las condieiones de seguridad e higie

ne. Corresponde, asillismo, al Organo de representación de

los trabajadores el ejercicio de todas las funcioneS' que

la legislación vigenta les encomienda.

f} Horas extraordinarias.- El CO!l:ite de Empresa tendrá

las siguientes atribuciones:

1.- aecibir infona.aciÓn y controlar las efectua

das en los distintos centros de trabajo.

2.- Intervenir en la solución de las discrepan

cias que s. susci~.n.

). _ Colaborar en la confeccióbn de los planes y

no rila de 'lIbito general y de participación en el

reparto ordenado para la realización de horas ex

traordinarias entre el personal.

Los COlllites de centro de trabajo t-enddn las siguientes

atribuciones:

1. _ Recibir infor_ación de las orelenadas por lIlOtivo de

urgencia.

2.- Ser oido respecto a la. restantes.

3. _ Ilecibir inforlllilción sobre el personal que deba afec

tuarlas.

4.- Controlar las efectuadas ..ensuallllt!nte.

5.- Ilellitir a loa Comités de ..bita superior infor..eióo

tri.a.tral de las realizada. en el centro da trabajo.

Obligaciones de la Dirección del CrEMAT con respecto al

ColIi t' da hpresa y Seccione. Sindicale••

1.- Para el lII!!jor cUlllplimianto-de su .isión de defansa da

lo. intereses de los trabajadores, .1 Co.he de ElIIpre.a.

asi como las Secdones Sindicales representativas, deba

rán ser informados por la Dirección del CIEMAT de:

a) Anualmente. sobre la situación presupuestaria del CIE

"",.
b) Previalllente a las e1edsiones de la Dirección, en las

materias de estructuración orgánica o empresarial y ad~

ministrac:ión de personal que puedan afectar a los inte

reses generales de los trabajadores, debiendo oir en ta~

les casos al Comi te de E.mpresa.

2.- Será necesarla la negociación previa con los Organos

de representación de los trabajadores en relación a las
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dedsiones dd CIEHAT sobn implantación y remisión de

sistemas de or¡ani:zadón del trabajo y demás cuestiones

que puedan llIodificar o alterar las condiciones generales

.stablecida, en los actuales contratos de trabajo y Con

venio Colectivo del personal laboral del ClEMAT.

En el curso de estas Ilegociaciones previa$, los repnsen~

[antes de los trabajadores podran estar asesorados por

los expertos en cada m.teda qUIi! librelllente designen.

Oe la Asallblea d. tubajadons.-

1.- Los trabajadores del CrEKAT podrán reunirse en asalll

bl•• , que pedra ser convocada por tll Comi te d. Empresa, a

inic.1ativa propia o • petición de un l1ullero de trabajado

res no inferior al 25 % d. la pbntilla afectada, o pOI;"

las seccione. Sindle.le. repre••nt.tiv•••

Las ••••bl••• serán pr•• ididas .n todo caso por el Or¡.no

da r.pr.s.ntación d. lo. trabajadores convocan t •• que s.

d el nspon.abla del nor_l dasarrollo da las lIlislllas.

2.- Lo. requisito. tor_les s. li_itarán a la mera COlllU

nicadón por quien pro¡ra..e la ....bba, con anteladón

da cuaranta y ocho horas como minillo. y a las veinticua_

-ro hora. de la petidón la Dincdón contestará por es

crito a quien hubiera solicitado la ..alllbha.

En caso de ur¡encia, .stas horas .. rebajarán a treinta y

cuatro antes de la celebración, y la contestación será a

la, dIXe horas de la petidÓn.

3._ Cuando no se pueda reunir la plantilla silllult:ineamen

ta da todos los cantro. de trabajo, se reunirá en divar

.as pardales y se considerarAn COfllO una sola y fachada

en al dia de la primera.

DISPOSICIONES FINALES

PriJllera.- El fondo para atencionas asbtenciales sar"

asi¡nado libremente por la Dirección del CIE!'IAT con la

participadón del Or¡ano de representación de 10$ tra

bajadons. antes dal 31 de didembre de cada ail.o, y su

cuantla y posible concesión vendrá deterlllinada por bs

¡:lOsibilidadas prasupuestaria$ existentas en el concapto

"Acción social. personal laboral", que figura incorporado

a la lII&sa salarial.

Se¡unda.- Indivisibllidad del Convenio.- Las condicionas

pactada. an el presente Convenio forman un todo or¡ánico

• indivisible y a afectos de su aplicación pri.c.tica sarán

consideradas ¡lobal y conjuntalllanta, por lo qua an el su

puasto da qua la autoridad co.patante, en al ajercicio de

.us tacultades, no aceptara .I¡UDa de la$ cláusulas o ar~

ticulados quadará sin eficacia práctica la tou,lidad del

presente Convenio, d.biendo considerarse todo su conteni

do.

Tercera. Cualquier condición ..s beneficiosa acordada por

la Administración sera automáticamente acordada a este

Convenio.

DISPOSICION DEROGATORIA

Primera.- Queda. derogada la Ordenanza Laboral de Trabajo

para el pecsonal laboral ~el CIEMA!. aprobadol por orden

de 10 de aar%o de 1.976 y publicada en al "Boletin Ofi

dal dal Estado" numero 72, de 24 d. mano da 1.976.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Se garantiza al nivel de formación o conoü

mientas equivalentes. fruto de las cacegorias profesiona

les d. la derogada Or:chma.nza Laboral de la JEN, de tal

forma qu.:

1.- Los trabajadores que a la entrada en visor de este

Convanio tan¡an consolidadas las eate¡orias profesionales

adscritas a los niveles ntributivos 10 y 9, ahora supri

aidos, plIrdbirán coao "SUELDO BASE" la cuantía corres

pondiante al Grupo de Forudón da FP II.

2.~ Lo. trabajadoras que a la .ntrada en visor del pre

Senta Conv.nio ten¡an consolidadas las cata¡orias profe

sionales adscritas. los niveles 8 y 6, ahora suprialidos,

y al puasto de" trabajo que d••••plIi\an haya sido clasifi

cado en el GrUpO de Formación d. Estudios Primarios, per

dbirin co.o "SUELDO BASE-, la cuan tia correspondienta al

Grupo d. 'orución de FP r.

SEGUNDA.- Sa larantizan nivalas a{nilllOS, de tal fona

qua'

1._ Los trabajadores que a la .ntrada en vilor d. este

Convenio tensan consolidada la cat.goria profesional ads

crita al nivel retributivo lO, ahora suprimido. y .1 ni

vel ast¡nado al puesto que deselllpeil.an s.a inferior al N-4

d. cuantia superior de la clasificadó", se le~ asi¡nará

autolllaticalll.nte como "colllph:mento de pueSto", las canti_

dadas correspondientes a dicho N~4 de cuantia sup.rior,

por el ti.mpo que dure dicha si tuación.

2.- Los trabajadores que a la entrada en vigor de este

Conv.nio t.ngan consolidada la categoda profesional ads

crita al nivel r.tributivo 9, ahora suprimido, y el nivel

asilnado a-l puesto que d.sempeñan su inferior al N-4 de

la clasificación, se les asi¡n.rri automiticamente comó

"cOlllpl...nto de puesto" las cantidades siguientes:

a).- Anas de actividad C, D, E, F Y G las correspondien

tes al N-4 de cuantía superior.

b).- Are.. de actividad A y B, las correspondientes al

N_4 de cuantia inferior .

TERCERA.- A los trabajadores cuyo puesto de trabajo haya

sido clasificado inicial..nte en el grupo de formación de

FP n y N-4 d. cuantia inferior, (Areas de actividad A y

B), Y no habiéndose visto afectados por nin¡una de las

Disposiciones Transitorias citadas. se les asi¡narán au

todtic•••nte como "complelllt!nto·de pu.sto", las cantida

d.. corr.spondientes al N-4 de cuantia superior, y por el

tie.po que psr.,ne:zcan en e.sta situación.

C'JAJttA.- Los trabajadoras que, la entrada en vi¡or dd

pnsente Convenio t.nian consolida"'a la categoría del ni-

ve! retribl.:tivo 8, ahora supri.ido, sa l.s asi¡neri COIlO

.lniMo .1 N-4 da cuantla sup.rior y por .1 tiellPO que du

re dicha situación.
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QUINTA. _ Aquellos t rabaj adores cuyo pues to de t abaj o ha

ya sido clasificado en el Grupo de Forllac:ión rp r. siendo

la puntuadón total asignada al mismo l.gual o superior a

89.10 puntos, pasarán .. percibir La.s retribucionu es

tahlecidas pata el N_5 de cuantia superior de dicho gru

po, y por el tiempo que dure dicha si tuaciÓn.

SEXTA.- Aquellos trabajadores que. a 1;1; entrada en vigor

del presente Convenio se les deba asignar unas retribu

dones por "SUEl.OO BASE" y "COMPLEMENTO DE PUESTO" cuya

suma sea inferior a la resultante de la que venian per

cibiendo por los conceptos de: "Salario Base", "Ayuda

para Comida", "Especial respons<!.bilidad-Radiadones lon1

zantes", "Penosidad. Toxicidad y Peli¡rosidad~, ~Premi.o

de especial vinculación", ylo ~Conducc:ión de vehículo~.

mantendrán el total de esta últillla cuantia en concepto de

"RETRIBUCIONES TOTAL.ES".

SEPTII'IA.- A los uabajadores que a la entrada en vigor

del presente Convenio se encuentren en situación de exce

dencia, y que no habiendo sido. valorado su puesto de tra

bajo soliciten su reincorporación. le5 seran de aplica

ción bs siguientes condidones:

a) Quienes tuvieran reconocidas las catelorías adscri tas

a 105 niveles retributivos 10 y 9. ahora suprillidos. po

dran optar por un puesto del grupo FP n. N_" d. cuantía

superior o inferior, dependiendo este últillo extreJlO de

la especialidad que Ostentaran.

b) Los que tuvieran reconocida la categoría adscrita al

nivd retributivo 8, ahora suprimido, podrin optar por un

puesto del Irupo FP I, N-" de cuantia .uperi.;;~ 1) inh

rior, dependiendo este últillCl extrellO de la eS¡MdaUdad

que ostentaran.

e) [,05 que tuvieran reconodda la cate¡oria adscrita al'

nivel retributivo 6, ahOra suprimido, podrán optar por un

puesto del ¡rupo FP l. N-2 de cuantia superior o infe

rior, dependiendo este último extrelllO de b especialidad

qUe ostent.. ran.

d) Los que tuvieran reconocida b cllteioria adscrita al

nivei retributivo.5 ahon suprimido, podran optar por un

puesto del ¡rupo ~Estudios P·rillarios~·, N-2 de cuantia Su

perior o inferior, dependiendo este último extrelD.O de la

especialidad que ostentaran.

e) [,os que tuvieran reconocida la cate¡oria adscriia .i
nivel retributivo J, ahora suprillido. podr.i.n optar por un

puesto del ¡rupo WEstudios Primarlos~, N-l.

f) Los que tuvieran reconocida la categoria adscrita al

nivel retributivo 2, ahora suprimido, podrin optar por un

puesto del grupo ~Estudios Primarios~, N-l.

OCTAVA.- Procedimiento de revisión. - Los trabajadores que

a la entellda en vigor del Convenio Colectivo no e¡ten de

!"c:uerdo con '.a vdoCilción y/o clasific.ación del pues~(l de

trab..jo que duelllpeñan, podrán solicitar revisión de h

Comisión l' .. rit.:.ria constituida al efecto.

Para allo, dentro de los treinta dias siguientes a la pu

bliueión del Convenio en el B.O.E.; dirigtran escrito a
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III precitada Comisión de Revisión, a trav.s de la Direc

dón de Personal y Organización. en el que se reCOlerán

ele forma clllra y concisa las razones y argumentos es¡ri
midos por el tub..jador en apoyo ele su patidon.

Jo la vista de lo elCpuesto por el trabajador, la Coaisión

Paritaria efectuará una nueva valoración ylo clasifica

dón en su c:aso, d~l puelHo de trabajo. De todo lo actua

do se dará traslado al interesado.

El trabajador afectado, dentro de los JO dias siguientes

a la notificadón del escrito de la Comisión de Revisión,

podrá interponer Reclamación Previa ante el Ilmo. Sr. Di_

rector general del CrEMAT, quien emitira la oportuna Re

soludÓn. En el supuesto de que esta sell estimatoria, los

efectos en cuanto a las cantidades a percibir se entende

rán retrotraidos a las fechas aqui acordadas.

NOVENA.- Todos los trabajadores que a la entrada en vigor

del presente Convenio Colectivo fueran fijos de pla:Hi

lb., podran concursar a tod..s las convocatorias de proQlo

(:ión interna, aunque no posean III tituladón requerida

para el desempeño del puesto da trabajo. En este sentido.

la f ..se de Oposición tendra dos supuestos:

a) Trabajadores con titulación: Podrán optar por III rea

lización o no del examen teórico. En caso de no realizar

lo, obtendrían 1.10& puntuadón de 2,5.

b) Trabajadores sin titulación: Deberán realizar obliga

toridente todas las pruebas selectivas.

Se entenderán calla ti tulación la ofidal, asi COIIIO la ob

tenida por ¡,. superadón de los cursos que a tal fin or

ganice la Escuala de Foruclón y Perfecciona_hnto.

En todo caso, estas condiciones tendrán una aplicadón

tellporal U.i tada, cuya duradón se. determinara de co.ún

acuerdo por el CIEHAT y el Calli te de ElIIpre.... en la nelo

ciadón del pr6xt-o Convenio Colectivo. vistos los resul

tados de la puesta en urcha de los cursos de forudón

antes ..nctonados.

DEClHA.- Los trabajadores que a la entrada en vigor del

presente Convenio Colectivo tuvieran la condicion de fi

jos de plantilla, en caso de sedes autorizada la no rea

lización de la jornada partida a que hace lI.enc:ión el ar

tIculo J5, efectuarán la que se venía realizandohastit. la

entrada en vigor de este nueVO Convenio, de 37 horas 30

minu tos semanal en CÓ.llpU to anual.

En' todo caso, el ejercici.o del dencho de opción se en

tenderá realizado por it.ños COlllpletos, perIodo durante d

cual no se tendrá derecho al percibo del "colllplemento de

jornada~ .

UNOECIHA. - Aquellas personas que a la entrada en vigor

del presente Convenio Colectivo tengan má.s de 65 años de

edit.d y no obstante no hit.yan cubierto el periodo de cotí.

zadón necesario para alcanzar el 100 % de la base regu

bdora de su pensión de jubilación, podtan pactar con la

~irecc:ión del CIEMAT, si u acogen a la situación de JU
~il~ción, en el pbzo de tres meses él contar de dicha en

trada en vigor, el pago de una indelllnización equivalente

a oc;ho mensualidades.
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DUODEClHA.- Durante el n¡undo suestn de 1991, la COIl1-1
dón d. ElIpho, Prollodón y Fot.lll&dón procederi .a la re

visión d. lu fundones d. los puestos d. trabajo nc:oai-

dos en el Anexo II d. este Convenio, asi como la descr1p

dón d. los no reflejados en el mismo, a excepción hecha

d. las áreas adndnistrativas 11 informaticas.
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Atendiendo al t~po de ¡u;'tivid~4 y nive~ ~e~ puesto que

desarrolla, .1 trabajador ,. elasifi<::a en:

A. Ac:tbidad de Adainistradón

CLASIPlCACION -PRORSIONAL

NIVEL ,. Adainistrativo N-S: E! el trabajador que. <::on la

tituladón I:orre,pondiente, des~rroll~ y realiza su tr~

bajo (on iniciativa y responsabilidad. t~les <::omo: redae':'

<::ion y me<::anografiado de do<::umentos, i¡;:pulsion de expe

diente" preparación de datos estadisticOll 'J analogos.

Podrá utilizar un terminal par4 tratamiento de d~tos,

HlVEL 6, Bncar,ado Acl.ainistrativo: E, el trab~jador que,

<::on la titulaeión <::orre,pondiente, posee lIIando ,obre uno

o ..áll trabaj~dorell,

Se re,ponsabiliza de la corneta eje<::u<::ión y trulitación

de l., lIlateria, propias de la Sección, supervisando, ins

truyendo y <::ontrolando al per,onal a 'u I:arlll.

En las S.c:dol'le, de Contabilidad. debera preparar los

"sientos eontable, sell':'i1 el í'GC, y respon,abilizarse de

la <::orncta introdu<::<::ión de lo, datos en el ordenador pa

ra su entrada en memoria.
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NIVEL 4. Ád.inistr~tivo N-4: Es el trabajador que, con la

titula<::ión <::orrespondientl!. reali:a con ini<::iativa, res

pon,abilidad restringida y subordinadón a un Jefe o En

<::argado Adlllinistrati'ro. trabajos de despa<::ho de corres-

.1' II

~'I' 1

.'.'"I'J

¿ .... ·III

ponden<::ia. organiz~dón de fichero' y ar<::hivos, así como

de me<::anograHa.

Podra utilizar un terminal p~ra trata.miento de textos.

TAUtA IJ¡¡ '1AI.OIIIII:IIIII 1l1:;I"JfllllILIIlAII llun1lUIII

.......... ~ .
'1101 o"
•••

NIVEL 3. "UJtili~r Ad.ini,trativo: Es el trabajador que,

<::on la tituladón <::orre,pondienre, realiz~ ~areas de me

c~nografia, ar<::hivo, <::¡Ueulo sendllo, manejo de maquinas

y OtrO' similares.

Podrá. utilizar un terminal para tratamiento de textos •

"'r JI
B. Acthidad de Servido,

El' '1.9",+; NIVEL ,. Encargado de ,ervicio: E, el u-abajador que. <::on

la titula<::ión correspondiente, posee !'Iando dirll<::to sobre



ROE núm. 171Jueves 18 julio 199124008
--------~~~~----

dos (1 más trabajadores; distribuyendo, controlando y su

pervisando l.s u,reu asi¡nadas. • su servicio.

Se enear¡ara de la torreet. tramitación de la dOCUJlenta

don que ¡enen el servicio. así come dI! la correcta

c:ootdinac:ión del mislIIO.

Los encar¡&clos ele servicios, lo podrán ser de las ,i

auientes espedalidades:

col!ldas y cocktail s oficiales. Se re!>por.sabUizará de to

do el material del servicio. ocupandose de impulsar l.

correspondiente naraltación de expedientes para la repo

sición del ~ismo.

Podrá tene:r personal a su car,o, ocupandose dI! su coordi

nación y distribución- en los servicios <::Orrespondientes.

permisos de conducir correspondientes. Debed.

c:uidar que en todo momento la flote de vehicu

los del Centro esté en pedecto estado. asi

como la tramitaciÓn burocrática de perlllisos.

licencia.s, seguros, etc. propios de su Servi

do.

c) Editorial: Además de lo descrito con carac

ter ¡eneral. deberá coordinar toda la labor del'

proeeso de la edIción de un libro (relación ton

autores, artes graficas, marketing), asi comO

ConOcer y atender los canales de distribllCión

de las obras (particulares, liburias. Faculta

des y Escudas de Ingeniería •... )

al «elllCiones P¡;¡blicas; ad~más de lo descrito

anterlorR:ef,te, deberá hablar y Escribir corret~

tamente dos lenguas euranjeras. tener un buen

nlvel óe conocimientos sobre las actividades,

c¡ue desarto:la el Centro, asi como capacidad

para relacionarse a a1:0 nivel y uender la re_

presentación del CrEMA! en las ferias y exposi_

ciones en las que participe.

b) Transpones: Además de lo deser! to con

rác:ter ¡eneral, deberá eStar I!n posesión de loo

'i'é.:nito en Prevención y S-er,.encic: Es el trabajador que.

con la tit .... laci6n cor~espc:ndie;'\te, colabora con el Jefe

de Prevención y Emergencia en las actuaciones encaalinadas

a la reduc:ción de riesgos convencionales y • la iti¡aci6n

de dafios en c:asos de elllergenda.

Debe verificar y supervisar el fundonallliento d. lo, lIIe

canhlllos y dispositivos de elller¡eflc:ia, cuidando Se corri-

jan las anolllalias detectadas. •

Estad en aptitud fisica y psiquica para ser clasificado

como profesionallllente expuesto a las radiaciones ionitan

tes, y pOSeer' conocilllientos teóricos y prácticos sobre

técnicas de protet:ción y extindón de incet:odios. asl cOIllO

de la legislación bui::a aplicable.

Téc:nico en Sc¡uridlld e Bi¡iene: Es el trabajador que. con

b ti tubción correspondi.ente y II las órdenes del Jefe de

lo¡ Sección de Se¡uridad e Hiriene. se eflcarga de evaluar

los pueStOS de trabajo se¡ún los parámetros que afectan a.

la. Seguridad e Higiene.

~berá visitar periodicamente las dependenci.as e instda

cio!"e, del ClEMAT, vi¡ilando el cumplimiento de la norllla

tha de Se¡uddad e H1¡iene, dando cUlIlplida cuenta a su

inmediato supedor.

En caso de Ser necesado. tour' muestras ambientales, y

efectuará el cálculo de dosis.

Deberá tener un buen conocimiento ~obre toda la norlll4tiva

existente en materie de Se¡uddad e Hi¡hne.

se encarga del montaje y servicios de

Ca8a.rero Kayor: E.s el trabajador qu'!, con la tituloción

NIVEL 3. Conductor N_31 Es el trabajador que, con la ti

tulación correspofldiente. tiene a su car¡o la conducción.

conservación y .ntutani.lento de los vehículos automóvi

les y/o motocicletas asignada. a su servicio. Deberá

efectuar en los lIiSlll05 aquellas reparaciones que no exi

jan ele..ntol de teUer.

Trasl&dará en dichos vehículos al personal, paqueteria o

correspondencia en los desplazamientos que se le ast¡nen.

colaborando en el traslado de los útiles y eleraento, pro

pios del trabajo.

Bibliotecario N-3: Es el trabajador que. con la t:i.t~;la

ción correspondiente y bajo la supervisi6n directa del
Jefe de Biblioteca. realiza las operaciones deb¿sq~eda

de libros. manejo de fichero o indices, etiquet~do de ii
bros. etc.

Alaactnero 1f-3: Es el trabaJador que, c.on la titulación

~ornspondiente, se encar¡a de despachar los pedidos en

101 alucenes. recibir los uuriales y distribuirlos a

las dependencias, re¡istur en 101 libroS' de uterial el

.ovilltiento que se haya producido durante la jOrnadll. ha

cer ,inventario, control de existencias y se¡uillliento de

pedidos.

Manejar' los equipos III!cánicos para el transPorte o allll4

c.nuiento de la ..ercancia.

Of,berá posee~ conocimientos y

campo de trabajo.

Al-cenero N-4: Es el trabajador que, con 1& títuladon

correspondiente. a las órdenes de un Jefe o Encartado cie

Almacén, se responsabiliza de llIantener contacto con los

sUJllinistradores. efectUar la petición de Ofertas y rec:ep
cionar las mercancias. dando eonformidad a los albaranes.

Verificará periódicalllente las existencias. confeceionaitdC!

un inventario de las mismas. Debe~a poseer conodmientos

sufiCientes de la normativa sobre seguridad en allllacenes.

NIVEL 4. Conductor N-4: Es el trabajador que, con la tl

tuladón correspondiente, tiene a su car,o la eondueción,

consenación y entretenimiento de los vehículol c..iones

y/o autocares asi¡nados a su servicio; debiendo efectuar

en los lIIilll:O& aquellas reparaciones que no exijan ele..n

tos de taller.

Será responsable de la correcta cUllplbenución de toda.

las :'Ioru. Uicnic:a. y le¡de, para el transporte y circu

laciÓJI de vehlculos.

Biblioteeario N-4: Es el trabajador que. con la titula

ción correspondiente, se encarga. bajo las órdenes de ur,

y buen funciOfla-

técnica¡ especificas en su

Jefe de Biblioteca. de la organización

miento de la biblioteca.
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Ayudante ti:~ic:o de Seguridad e Higiene: Es el trabajador

que, con b titulac:ión correspondiente, se en caer" de

uistir al técnic:o de Se¡uridad e Hi¡¡;iene en la vigilan~

da de los puestos de trabajo del CIEMA!, para que se

atengan en todo lIIomento a la norJllattva existente en esta

materia.

Tomará lIuestras alllbientales para el táltulo de las dosis

más sencillas. Podrán asignarsele tareas de retogida de

prendas de ropa y equipos de trabajo para su tratamiento

en el lavadero, para lo cual. deberá u[ar en poseslón

del tarnet tOrrespondiente para la condutción de un '¡eni

tulo furgoneta.

Operador Tillex: Es el trabajador que, ton la titulación

correspondiente, se encarga de la illlpnsión lIIetanográfica

de t'!ex, asi calla de llevar un registro de los télex

cunados y recibidos.

T_bUn se otupará de la trans.idón de documentos por el

telefax.

Debera tener tonod.1entos sufidentes para la transerip

ción de textos en tngUs y/o francés.

Ayudante ele II..PP.: Es el trabajador que, con la titula

dón correspondiente, le encarga de acompañar a las visi

tu por las distintas dependencias del CIEMAT, siguiendo

el itinerario ptevi..ente aarcado por .1 responsable de

IUt.PP.

Asistiran a los congresistas en todas bs reuniones que

se celebren eA el Centro, facili.tando la información ne

cesaria.

Oebera [ener conocimientos básicos de la lengua inglesa

ylo francesa.

Encuadernador: Es el trabajador que. con la titulación

correspondiente. se encarga de encuadernar todos lo, li

bros, revisu,s, tesi.s, .informes, etc, que se elaboren en

el Cenul).

Deberá conocer y practicar las técnicas de encuadernación

de enlomado, gusanillo y ~egado alllericano.

Ayudante de reprografía: Es el trabajador que. con la ti

tulación corro!spondiellte '1 a las órdenes 1111 Jefe o En

tar¡ado del taller de reprografia. se encarga dll reprodu

cir Illediante lIIaquinas reprográficas, los trabajaos que se

le eneOlllienden.

Deberá efectuar el mantenimiento elemental de la ,1\áquina

que se le asigne.

Ayudante de prensa: Es I!l trabajador qua. con la litula

tión correspondiente y bajo la supervisión y tonuol del

,Jefe de Prensa, revisa la prensa diada que se recibe en

el gabinete para, una vez seleccionados los artículos de

interés para el Centro, confeccionar el ~Soletín de Pun

sa~ .

[)eberi. lleva, un archivo de h,$ notidas seleccionadas, y

.hctuar un Sl/:(lJill.iento de 14 distribuci6n del ~8oletin

d. Prens.".

Ayudante d. Batafeta: Es el trabajador qu., con la titu

lación correspondiente '1 a las órdenes d.I·J.fe (1 Respon

sable d. Estdeta, se encarla de la recepción, clasifica

ción y disuibución por servicios tanto de la correspon

dencia interior <:omo exterior.

Deberá conoca, las tarifas oficiales para el timbraje de

la <:arteda-y paquetería.

Ayudante descontaainación de ropu y equipos: Es el [ra

bajador que, con la titulación correspondien[e, se encar

ga de descontUlinar, mediante el lavado y proeesado de

ropa, todos los equipos y ropas de trabajo del personal

que trabaja en IN y/o IR del CIEMAT.

Deberá tener buenos conocilllientos en materia de protec

ción radiológica.

En todo 1II0lllento estara asistido por técnitos de Protec

ción Radiológiea.

tIIVBL 2. Orden&llZal Es el trabajador que. ton la ti tula

dón correspondiente, controla en su edificio la entrada

de persona. ajenas al Centro. Asimislllo, vigilará el movi

.lento de IIlObiltario, lIlii.quinas y enseres de su dependen_

cia.

Custodiad las llaves de los despachos y oficinas.

Recibid. conservará y distribuir! los do'cumentos, obje_

tos y correspondencia de su dependencia, y realizará los

traslados de uterial y ense~es de oficina que fueran ne

cesarios.

Podr! lllanejar IIláquinas sencillas lIIulticopistu, fotoco_

piadoras, etc.

<:artero: Es el trabajador que, con la titulación corres

pondiente, se encarga de la custodia y entrega de la co

rrespondencia y doc:u_ntación que diariamente genera el

Centro, con destino a otras enlicades; recog~ca y ;:usto

dia y entrega de la documentación que otras entidades re

mitan al Centro; recogida, en estafeta. de toda La tO

rrespondencia, revi-stas. documentos y paqueteria. disai

buyendolos por los diferentes edificios. y recogida d@ La

c:orrespondenc:ia genarada en los distintos @dificios y su

llos.terior entrega en estafeta.

Telefonistal Es el trabajador que. con la titulación ;:0

rrespondiente, tiene a su cariO la misión de eStar al

cuidado, lItandón y servido de una tentali ta y/0 t~lex

ylo telefax, estableciendo y atendiendo las comulllcado_

nes telafónieas externas e internas que le soliciten, asi

COGlO facilitar la información refere:1te a numlf!ros tl!lefó

nitos y direc:ciones.

Aux. Alaaeén: Es el trabajador que. ~on la ti tulación tO

rrespondiente, se ocupa de la preparación de los en'tios o

salidas y entradas de los almacenes. Es¡ará a las órdenes

del Jlfe de Allllacén. ayudando en la realización de irwen

tarios y recu.ntos.

Manejara los equipos mecánicos para la colocadon de 1a$

diferentes ..ercancías.
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Vigilante: Es el trabajador que, con la tituladón co

rrespondiente, tiene .. su car,o la vigilanda de las de

pendendas del Centro. asi COIIIO la custodia de instala

ciones, utertal y objetos que se hallen ubicados en

aquellas.

"us. Lavadero: Es el trabajador que. con la titulación

correspondiente, se enea!:,_ del proceso de lavado de la

ropa de trabajo de las diferentes dependendu del Cen

tro, así como del repaso, planchado 'l doblAdo de las mis

~,.

Deberán tener conocimientos sobre los diferentes aj idos

para poder seleccionar deteq¡-entes, temperaturas y tiell

pos.

NIVEl. 1: Es el trab.jildor que, con l. ti tulae.ión corres

pondient., se ene.ari. de la lilllpieza de los ~oc:ales, mo

biliario, etc, .51 1:01110 del _ted.1 renovable de labora

torio, uti1i:zando 10$ lhetodo$ elelllentale$ necesarios para

-dicha labor.

Ileeadero: Es el trabajador que, con la tituladón corres·

pondiente, se encarga de hacer recados o encario$ enH·a

los diversos departamentos del Centro.

C. Actividad de Manteni.lento

NIV&L 6. lDc.argado de Kanteni.ientol Es el trabajador

que, con la titulación correspondiente, tiene a su cargo

dincto al personal de una de las actividades de _ant.ni

_lento del C.ntro (El.ctridd.d, Fontaneda, Cerrajería,

Pintura, AlbañUeria, Telefonia y Tendidos ~elellátiC::os,

Cat.facdÓn y Aire Acondicionado, etc).

Ehct\1&r' los partes diarios da control de ..u personal y

confeccionará l ... patidone.. de ..terial, h.rr_ient....

re..pue.. to.. , atc, _i ca.o ..u evoluci6n, recepci6n y al..

c.anaja.

Raalbará el control y .eguiaianto de la. 6rdene. de tra

bajo, su correeta .jacud6n "l. valorad6n.

Supervisar;¡, los progu.lIIas- de aLantenilllianto pravantivo, y

ef.ctuará la valoración d. aceiones in_ediatas a r.alizar

.n el untenhl¡ento correc:tor.

NIVEL 5. Técnico de Manteniaianto: Es el trabajador que,

con la !itulac:ión c:orrespondiente y bajo las órdenes di

rectas de un Jefe o Encargado de unteniaiento. Interpr.

ta planos de las InstalAciones de su .specialidad, y

practica su trabajo con tal grado de perfección que no

sólo le perai te llevar a cabo trabajos ¡ent~rales del lIIis

mo, sino aquello$ otros que supongan especial elllpeño y

delicadeza.

Podrá tener a su c:argo personal que le ac:ompañe en 11

r.alización de $1,1$ cometidos. al cual debera supervisar e

instruir.

Deberá conocer todas las técnicas de su especialidad.

NIVEL 4. Téc:nic:o de Manteniaiento: Es ei ~rabajador que,

con la tituladón c:orraspondiente; est~dia y cOlllprande

ios planos o croquIs de detalle de su especialidad.
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Realiza su trabajo con gran perfecdón. Y deberá conocer

varias técnicas de su especialidad.

Podrá uner a sus órdenes, para la felllizadón de sus co

lIetidos, un ayudante.

HIVlL 3. Ayudante TeCD. de Kanteni.iento: Es el trabaja

dor que. con la titulación correspondiente, se dedica.

dentro de $1,1 especialidad. a funci.gnes que elda.n citlrta

práctica o especial hAbilidad.

Debed saber interpretar planos o croquis sendllos.

Ayudará a los técnicos en su trabajo, y podrá realizar

aisladAmente otros. que no requieran gran perfección, so

los Q bajo la dirección d. los técnicos.

NIVEL 2. Peón Espedalista de Kanteni.ientol Es el traba

jador qu., c:on 11. ti tl.lladón correspondiente. colabora

con los técnicos en la realizadón de trabajos rutina

rios.

Deberán poseer cierta practica o especialidad.

NIVEL lo Peón de -.nteniaientol Es el trabajador que. con

la titulación correspondiente, realiza actividades que no

requieren entrenami.nto ni conocimientos especiales.

O. Actividad de Talleres de Producdón y Gabinetes de

Delineadón

NIVEL 7. Jefe de Taller: Es el trabajador que, con la ti

tulación corr.spondiente y bajo las órdenes di.rectas de

un Jefe Titulado Superior o Hedio, se ocupa de la debida

ejecuc:1ón d. las tareas encollendadas a una sección o ta

ller, con responsabilidad e iniciativa.

Debed tener a su cargo 4 o lIIis trabajadores, encar¡ándo

s. de distdbuirles el trabajo, vigilar su correcta eje_

cución, asi coao de controlar los tiellpos y 'aLateriales

e.pleados.

Deberá instruir al personal de su taller, corrdinar las

distinta. lin.as operativas del lIIisao, uf COIllO efect\1&r

la ,estión ad.inistrativa que s. ,enen.

NIY&L 6. 1Da.r",ado de Taller"IEs .1 trabajador qu., con la

ti tuladón correspondiente y bajo las órden•• directu de

un Jefe Titulado Superior, Hedio o de Taller, coordina

los trabajos encomendados a una linea op.rativa del ta

ller (torno, fresa, chapa, elec[ricidad auto, aecánica

automóvil, etc).

Debed. tener liando directo sobre 2 o IIlás trabajador.s, y,

ad.lllás de realizar los trabajos lIás cualificados de su

linea, supervisad y dirigirá los trabajos de sus subor

dinados.

Téi:nieo N-6: Es el trabajador que, con la titulación co

rrespondiente y bajo las órdenes directas de un Jefe ti

tulado Superior, H.dio o de Taller, es especialista en

alguna de las operaciones o funciones de su profesión u

oficio que perllliten catalogarlo COlllO t~i, y que, por su

complejidad, requieren una cierta espe~ia~~ució~ y ho

mologación ..

Podra tener a su cargo oficiai.s que colabo~e~ co~ él;

adiestrándoles en su especialidad.
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NIVIL .5. Técnico N-S: Es el trabajador que, con la titu

lación corrtlspondiente '1 bajo las órdenes riirec.!as 1Q un

Jet. o EncargadCl de Taller. interpreta phnos de corrjun

to, y pucei.:. su .spec:.1alidad con tal grado de perfec

ción que no sólo l. per~it. ll." ..r a cabo trabajos gene

rales del 1I1slIlO, sino aquellos otrO! que supongan espe

cial elllpeño 'f delicadeza. con la !lIa.xi:lla I!conO!llta. ':e '!Ia

teda!'

m.anejari a la pcdeceión todas las máquinas herramientas

d. su especialidad. induidu las que requieran control

nullleriC:Q.

Del1l1e&Dte H-S; E. el trabajador que, con h titulación

correspondiente y bajo la. órdenes dinetas del Jeh de

Gabinete d. Delin..dÓn, proyecta o detalla lo que l. in

dica .IJefe? lo que personalmllnte conciba. segun datos

'f condiciones tecnicas. edaidas por 105 usuarios o 1& na

turaleza de las obr;'s.

Ha de estar capacitado para diríair montajes, levilntar

planos topo¡rHic.os de los t!!f1plazalllientos dt!! las obru a

estudiar, contar y replantear.

NIVEL 4. T4!cnico N-4: Es el trabajador que, c.on b titu

ladón correspondiente, estudia y entiende los p1&nos o

croquis de detalle.

Realizad los trabajos que no nquilnn ¡ran delicadeza o

tolerancia, c.on r"i!ndillliento c.olllpleto.

o-lineante N-4: Es el trabajador o:;uo!!, con ¡." titulaoón

corraspondianta, t!!stá caqpacitado para el desarrollo dt!!

proyacto. sendllas, bvantallllento dfl' pbnos de eonjunto

y datalle, sean dd natural o dal t!!squema '/ antepro,/ec.to

estudiado, eroquizaci6n da llIaquinaria da conjunto, des_

piace de planos, etc.

Deberá eonocer las condiciones de trabajo y t!!sfuerzo a

que se sOlleten los lIl&teriales.

Di.se&dor ,ráUco M--4: Es el trabajador que, con la titu

lación correspondiente, efect..:oa el dlseño ¡ratico, rtaque·

tación y diagruación COlll"o !I0PQrtt!! a las p'~Dlicaciont!!s

dal CIEKAT.

Deberá utilizar el procesador de ,textos para la c.nnfec

ci6n de transparenc.i,,"s, carteles, trilnitos, t!!tt::; asi <:0_

flO poseer but!!r.os conoeimill!ntos de fotOllll!!!cán1ca 1 sobre el

aanejo de c;ánra de artt!!$ ¡r.;tficas.

NIITEL 3. Ayudante t;'cnico: Es tl trabajador que. con la

titulaci6n correspandiente, ~e dedica a tun<;Íones concre

tas y 4t!!ter'llinadas de su I!soecialiGad. ~u~ e"¡gen dena

práctica o especial haiJili.dad.

Ayudará a los tecnicos en $-.lS trat;.aJos, y ;ladra r'i!aHzar

aisladamente otros de :Denor illportanc.ia 'J'Ijo la dirf!~_dó:1

de aquellos.

Calcadoc: Es el t¡· ... l::ajador ;ue, c.on Lit. titulación ct>rres

Fondiente, _fec.t';a lo!"~ntamientos de ;l~llnos de ~,)·,junt~ {'

<letalles sencillos. Confeo:.ciona rotulas a ~'H1G '1 c,:,n

plantillas, asi c<::llllO dibujo de grilficos y lIonograma;;·

Realiza. taml;lie~, el calcado y cop¡as de ?jM;"_~'

NIVEL 2. Peón especializado: Es el t¡:abol.lacor l;ue, i;on la

titulación correspondiente, colabora con t!!l persol1al :éc

nico en la reaHzac.ión de los trabajos rutinarios.

Deberán poseer cierta práctic;a o especialidad.

NIVEL 1. Peón: Es el trabajador que, con la titulaCión

correspondiente, realiza actividades que no requieren en

trenalliento ni c.onocilllientos especiales.

B. Actividad de ~boratorios

NIVEL 8. llesponsable Aniu1uio: Es el trabajador que,

con la ti tulación cornspondienu, se responsabiliza de

la le,stión lntelral del anilUlario del CIEMAT: par. ello

deberá disei\ar y establecer los sisteatas de producción de

cep.,s mediante las programas adecuadas.

Confeccionará y establecerá los protocolos de trabajo,

i1si CallO h Or¡anhaclón y supervisión dt!! los mismas.

Adecuará el an1malario a las nec.esidades de experimenta

.c:ión,ase¡urando el CUlIIplillliento dt!! h le¡islac.iÓn en es

U. uter!a.

NIV!L 7. Jefe d. Laboratorio: Es el trabajador que, con

la titulación correspondiente, se encarga de h revisión

y dirección del personal auxiliar y tlÍcnico de un labora

torio, con perfecto conodmiento dI!!! toda la tecnolog1a o

ticnica utilizada en el al1slllo, asi COlllO de la metodologia

a aplicar recol(ida en los cort-espondientes normalizados o

proeed11dentos elaborados por el personal téc.nico supe~

rior.

Caso de encontrarSe el laboratorio .. '1 una instalación nu

clear o radiactiva, deberá tener bUl!!!nos conocimientos so

bu pratecci6n radio16gica y sobre trabajo en presencia

de radiaciones ionizan tes.

Estos jefes podran serlo de laboratorios físicos, qubi

toas. bio16aic.os o electrónicos.

NIVEL 6. Técnico de Laboratorio Analítico H_6: Es el tra

bajador que, con la titulllcion correspondiente. se encaIC

,a de llevlu acabo todo Ull pro¡;e$a analitic.o o preparati

vo de principio a fin, mediante la guia del correspon

diente normalizado o procedimiento, siendo res¡¡onsable de

los cálculos que conlleva y de la. presen¡;ia del resultac!o

final.

C¿so de eq,COntra.rse el laboratorio en una instalac.ión nu

clear o radiactiva, deberá tener buenos conocimientos $0

bre protección radiológica y sobre trabajo en presenclil

de radiaciones ionizantes.

recnlco de Labaratorio Electrónic.o N-S: Es el t~ahajador

que, con la titulac.ión correspondiente, se E'ncar¡¡:a do'!

llevar a cabo todo ..m pro<:eso de diseño. ¿esarrcEo y

montaje de equipos elt!!ctr6nicos ~,,"'plejos.

Podrá tener a su -::argo "lIrsonal que le ayu':!e en el cesa

rICollo y montaje, liebiendo en talio .~omen:o dirigirlos e

i!{struiIClos en estas técnic.as.

Ca"o ce encontrarse el laboratorio !!n una instaladon nu

el.ear o taliiactiva, deberá tener buenos conoci:nientos so

bre prott!!cdón raliiolóii~a y sobre trabajo en presencia

de radiaciones ionizan tes ..
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Técnico de Laboratorio Instru.-entista N-6: Es el trabaja

dor que, con la titulación correspondiente, se encarga de

llevar a cabo todo un proceso de ilion taje, ajuste y puesta

a pun~o todo tipo de instalaciones de medida, regulaciÓn

y control, o instrumentos de tipo mecanico, eléctrico.

electrÓnico o electrodinámi.co, con sus circuitos de

transmisión.

Podrá tener pe':soral auxiliar a $U cargo, detliendo en to

do momento dirigirlo e instruirlos en estas téc:nltils.

Caso de encontrarse el laboratorio en una instalación nu

clear o radiattiva, deber. tener buenos conocimi.entos so

bre protección radiolÓ¡ic:a y sobre trabajo en presencia

de radiac.iones iOllizanres.

KIVBL 5. Técnico de Laboratorio .&.n.litieo N-5: Es el tra

bajador que, con la titulación correspondiente, se encar

i" de ejecutar alguna o al¡-unas de las partes de ...yor

dificultad del procl!!'o, mediante h ayuda del Dor_Hz:ado

o procl!!dilliento y el aSl!!sor&lIIiento del Jefe de laborato

rio o titulado.

Deberá poseer forqdón infor"'tica para el ..nejo de

instrUlllentlldón con ordenador incorporado.

Cino de encontrarse el bboratorio en una instaladón nu

clear o radiactiva. deberá tener buenos eonocimientos so

bre protecdón radiológica y sobre trabajo en presencia

de radiaciones ionizantes.

Téenico Laboratorio Electrónico N-5: Es el trabajador

que, con la titulación correspondiente, se encaria de

realizar el diselio, desarrollo y montaje de cin:uitos

impresos cOllplejos, inte¡rantes de equipos electrónicos.

Podrá rl'"lizar cOllletldos de calibración y puesta. punto

'de aparatos .. lectrónicos compll!!jos, efectuando las repa_

raciones necesarias.

Caso de encontrarse el laboratorio en una instalación nu

clear o radiactiva, debl!!ra tener buenos conocilllientos so

bre protección udioló¡ica y sobre trabajo en presenci.

de radiaciones ionizantes.

Téenico Laboratorio Instruaentista N-5: Es el trabajador

que, con la titulación correspondiente, se encaria de

llevar a cabo .launa o alMunas de las partes de un proce

so de lIIOntaje, ajuste y puesta a punto de todo tipo de

instalaciones doe lIedida, u¡ulación o control, o de in.

trUllentos de tipo .ecanico, eléctrico, electrónico o

eleetrodinaaico, con sus circuitos de transmisión.

Caso de encontrarse el laboratorio en una instalación nu

clear o radt.ctiva, deberá tener buenos conoci_ientos so

bre protección radioló¡ica y sobrtl trabajos en presenda

de radiacionea ion1:l:antes.

NIVEL 4. Téc:.oh:o de Laboratorio ina.l1tieo N..... : Es el tra_

bajador que, con la titulación correspondiente, se encar

¡a de la ejecución de las partes de .enor complejidad en

el proceso analítico. tal C0ll10 ataques de muestra, prepa.

ración dI! soluciones, llIanejo de instrumentación senciila;

etc.

Caso dI!! encontrarse el laboratorio I!!n una instalación nu.

clear o radiactiva, debl!!ra tener buenos conocimientos so

bre protección radiológica y sobre trabajo en presenda

de radiAciones ionizantes.
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Tecnico de loaboratorio Electrónico N_4: Es el trabajador

qUl!!, con la titlllación correspondiente, se encar¡. dI!!!

diseño facricación y Ilontaje de chcllitos no complejos, a

partir de e5quelll&$.

Podrá realizar cometidos de calibración de equipos, asi

como mantenimiento y ¡:ul!!sta a punto de aparatos elettró

nicos 5enti110$_

Caso de I!!ncontrarse el laboratorio en una instaladón nu

cll!!4r o radiactiva, deberá tener buenos conoe1mientos so

bre protección radioló¡ica Y sobre trabajo en presenda

de radiaciones ionizan tes.

Tecnico oe Laboratorio Instruaentista N-4: Es el trabaja

dor que, con la titulación correspondiente, se encar¡a de

llevar a cabo las partes oe _enor comp1ej idad en los pro

cesos de 1I0ntaje, ajuste y puesta a punto de todo tipo de

instalaciones de medida, re¡u1ación o control, o oe ins

trumentos de tipo .ecánico, eléctrico, electrónico o

electrodinállico con sus circuitos da transllisiÓn.

Caso de encontrarse el laboratorio en una instdación nu

clear o radiactiva, deberá tener buenos conoci.ientos so

bre protección radiológica y sobre trabajo en presencia

de radiAciones ionizan tes.

Técnico en I...en: Es el trabajador que, con la titula

ción correspondiente y a las órdenes del Jefe de Infor

mación y Oocullet!-tación, realiza reportajes ¡ráticos de

las instalaciones del CIEMAT, con·e1 fin de contribuir a

la buena i.a¡lIn del Centro y divulgación de los diferen

tes proyectos qua se desarrollan en el lIIislllo.

o,;bed conocer y trabajar sobre la labor técnica de re

portajes tanto con video C01ll0 con cárnara foto¡ráfica,

desde la colaboración en la elaboración oe ¡uiones, llalla

la Irabación y edición de los .is_os.

Podrá tener personal a su car¡o qUe le ayuden en la rea

lización de los reportajes ¡ráUcos.

IttVlL 3. Ayudante Técnico de Laboratorio Anal1tic:o: Es el

trabajador que, con la titulación correspondiente, se en

car¡a de la ejecución de las tareas lilas simples del pro

ceso analitico o preparatorio, tales COIIIO pulverizaciones

y ho.oleneizaciones de lI_uestras, pesado, filtración, di

soluciones, unejo da lIIaterial aforado, estufas, centri

fUlas, etc.

Caso de encontrarse el. laboratorio en una instalación nu

clear o radiactiva, deber' tener conocimientos sobra pro

tección radioló¡ica y sobre trabajo en prasencia de ra

diaciones ionhant...

Ayudante T6cnieo Laboratorio ElectrÓDic.o: Es el trabsjs

dor que, con la titulación correspondiente, se encarga de

b ejecución de bs tareas ds silllples de un laboratorio

electrónico, asi como del II&ntenillliento Y reparación de

~os equipos electrónicos .b sencillos.

Podr' reaHzar co_etidos de verificación de equipos sen

ciiios bajo la supervisión de un técnieo.

Caso de encontrarse el laboratorio en una insuladón nu

clear o radiactiva, deberá t~ner conocimientos lIobre pro

tl!!cción radiológica y sobre trabajos en presencia de ra

diaciones ionizantes.
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Ayudante T'c.nico Labou.torio IlUItrUMntista: Es .1 trab.~

jadoe que-, con la tituladón eotrupondiente. s. enearl.

de la ejecución d. las tar••s lIlás 51111111e5 dll!! los procesos

de montaje, ajuste Y puesta I punto de todo tipo d. ins

talaciones de medida, r.¡\JIaeión o control, Q de instru

mentos de tipo mecanico, 1I!1ec:uico, electrónito o elec

trodinamic:o con sus circuitos d. transJllisiÓn.

Podra cooperar con los tecnicos en la calibración de ln5

trulllentos y equipos de medida.

Caso d. enDente..r,••1 bboratorio en una ¡nst,alación nu

clear o radiactiva, debera tener conocilllientos sobr. pro

tección radio16¡ic:a y sobre trabajos en presencia d. ra

cIiadones ionizant.,.

Ayudallte Tknico de 1....n: Es el trabajador que, eon la

titulación eonespondi.ente, Se enc::arla de la reaUzad6n

de nportaJe. fotOIt'áfic::os o de video de las' instalacio

n.s del Centro, c::on la supervisión y dinc::c::1ón del Jefe

de 1nforudón y Doeumentac::ión o del Téc::nieo de 1..alen.

Asill15llO, c::onoc::er4 las téc::nic::as de nvelado y positivado

de negativos, p,artidpando, c:aso de set r.ec:esario, en es

ta fase de proc:eso fotolráfic:o.

NIVU. 2. Auilí.r d. ,Laboratorio: Es el trabajador que,

con la tituladón cornspondiente, colabota c:on los tk

nicos del laboratorio en la realizadón de trabajos ruti

narios tales co.o lbpleza y orden del aaurial, esteri

lhación del .15110, -antenilliento búico del laboratodo,

etc.

Caso de enc::ontrarse el laboratorio en una instalación nu

clear o radiactiva. debed, tener conocimientos sobre pro

tección radiológica y sobre trabajos en ptesil!ncia de ra

diacion." ionizantes.

P. Actividad 1nforllátics

NIV'BL 7. Jefe "de Operación: Es el trabajador que, con la

titulación correspondiente. se responsabiliza de la ope

ración de los ordenadores del centro y de la uplotación

de recursos, para ello deberá elaborar la planificación

de los turnos, distribuir al personal de operación las

t.reas a realizat, asi como superv1s.r su actl4ción.

Deberá eontrolar el hArd ....are de los diferentl!!S sistemas,

la red y los equipos asoc::iados, asi como supervisar y

controlar la ejecución periódic::a d... :

8ackups incr...mentales y genetales (r8M, VAX,

CYBER) •

Backups d. bases d. datos.

Reposid6n de ficheros.

Aeeounting (lBM, VAX, CYBER).

Programas de utilidad.

Programas de explotaci6n eon cuadernos de ear-

l'·
Asilll1Slll0, facilitará inforOlaeión acerca de la situación

del sistella y sus diferentes componentes:, y ejercerá !;a

bor de apoyo y formación a los operadores.

NIVI.L 6. Jefe de Sala: Es el trabajador que, con la titu

lAción cornspondiente, dirige y supervisa el trabajo d

los operadores a su c:argo. responsablliz:¡índose de la ea

rrecta explotaeión del equipo 1nforlÚtico. asi C::OIIO de 1
operación de este cuando fuera rleces;ario.

Progra.&dor d. Aplieadonu N-6: Es el trabajador que,

con la titulaeión correspondiente, es competente para

realizat la .l!ayot parte de las actividades de prograolla

eiQn de aplieaeiones Sln necesidad de supervisión estre

eha.

Deberá tener un buen conocimiento del sistema operativo,

asi como dos lenguajes de progralllacion, diseño de progra

lilas y desarrollo de especificaciones, confecdón de dia

,umas de flujo y procedilllientos de prueba, depuración y

doeumentación.

NIVEL 5. Técnico Sopotte Usuarios: Es el trabajador que.

con la ti tuladón corres.pondiente, da soporte en temas

ofillláticos a todos. los usuarios del Centro. Además será

el encarlado de organizar y coordinar la eaptura de duos

y docu.entos a través de los soportes informáticos ade

cuados.

PrOlr.-ctol' d. Aplicaciones N-S: Es el trabajador. que,

con la titulación eorrespondiente, realiza los trabajos

de untenilliento de prOlralll&S llenos c::olllplejos y de pro

'r.....ción de subrutinas .enc1U4Is con instrueciones de

prolr&ll&dons lÚS expertos o analist.s pro¡rlllll.dores.

Deberá preparar' dia¡ralll&S a partir de especificaciones

detalladas; codificar, probar y depurar los prOlra'lIas. Y

pnparar la documentación de programas, llIódulos o subru

tinas.

Opera4or de CoMola N-S: Es el tnbajador que, con la ti

tulación correspondiente, naliza las actividades de ex-

plotación de los ordenadons, interpretando y desarro

llando las órdenes recibidas. de acuerdo con la normativa

técn1ca ví,¡ente, las prioridades de ejecución y las itls

trucciones del Jlfe de Sala o Jefe de Turno, para asegu

rar la correcta ejecución d. 10$ trabajos remitidos.

Deberá ejecutar las tareas propias de operadótl del sis

.te.~, • trav's de consola y termitlales de linea, apertura

y parada del sistema, activ.ción de trabajos, participa

ción en la planificación de la ejecución de 10$ trabajos,

interpretaeión de los mensaju en consola del soporte ló

gico ·del .sistema o de los programas de aplicaciones, vi

¡ilar la ejecución de los trabajos de ordenador, asegurar

la correeta 1ntrodutción de los datos y disposición de

los ficheros requeridos por el programa de aplicación y

reaU:ución del control de los trabajos ejecutados y re

cuperación de !lis caidas dei sistema.

NIVEL 4. Jefe de Grabación: Es el ~rabajador que, ton la

titu!;aeión correspondiente, deberá controlar toda la do

c:ulllentación r-eferente & datos de entrada en ordenador,

supervisar la ejetuc:ión de la p... rforaci6n de datos ejecu

tándola cuando asi lo requi ... ra su esp...c:ial dificultad;

controlar la información d. salida impresa, comprobando

su ajuste a las especificaciones prevl$tas; ualizar un

control de e.Udad de la informadón impresa; y tontrolar

las cintas _alnéticas utilizadas para el arthi"/Q.:le in

formación.

Optlrador de Ccnuiola N-4: Es lI!l1 tnbajador que. con la ti

tulación correspondiente, realiza las actividades de eX-
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pIetación de los orÓ.m.dores

':efe de Opll!!rac:ión o de Sala.

DeberA ejetutar las tareas propias de operación dd lis

teu ... ttav•• de eonsola y terlllinale~ de linea. ÁSillli.SIIIO.

realizará las tartas de puesta en match. -Y parada de los

equ.ipo$ y componentes añadidos a estos, proted~endo

también a la carga d'ü 5oft",.re previsto en dicha tI.rea.

Reali.tar.l la operación}" llIantenimiento preventivo :le dis-

positivos_

NIVEL 3. Operador Periférico: Es el trabajador que, con

la titulación cort"ll!spondlente, se liHH~arga de~ manejo y

utililación de tendnales de entrada dE' dAtos e impre

soras, conectados ... la red local. Efectuar;. la codifiea

dón e introdUcción de datos utiliundo editores del sis

tema o;¡erativo y aplicaciones especificas de captura d.

datos.

c. Actividad de Instalaciones Radiactivas y Protección

Radiológica

NIVEL 7. Jefe de Equipo de Protección Radiológica: Es .1

trabajador que, con la ti tulación correspondiente, se en

car¡a de coordinar las acciones de los componentes del

equiro de Protección Radioló¡1ca, encalllinadas a la vigi

lancia de las IN ylo IR del CIEKAT, asi 1:.0110 su posible

descontaminación y desm.antelamiento.

Asi_blllO, controlara la recepción de lIarerial radiactivo

y el traslado del misllo.

Deberá conocu y vi¡ilar el curapUlliento de 1& regl...n

ración radiolól"ica y de las nonaas SOtae transport4I, al

ucenamiento y depósi to de residuos radiactivos.

• rador de Iutalaci6D Nuclear o ladhctiva N-7~ Ea el

trabajador que, con la ti tuIación y l.I.cencia correspon

diente, se encar¡a, bajo la inraediata dirección d.l IU·

pervisor de la instalación, de la supervisión y coordi

nación 'de las operaciones y dispositivos de control de

una IN o n.
Deberá tener 1I o lilas' trabajadores a su -cargo adseri toS a

la instalación, asi¡nándoleslas tareas a realizar.

ASlnlÍSIlO, debed conocer las peculiaridades propias d. la

ins'talación, las normas de se¡uridad y elllergencia aplica

bIas, 51 eOl!lo poseer .uy buenos conocillientos de los fun

duentos teóricos de las operaciones que realiza.

NIVEL 6. Operador de Instalación Huclear o Radiactiva

N-6: Es el trabajador que, con la tituladón y lieencia

correspondiente, se encarga, bajo la inmediata dirección

del supervisor de la instalación, de la coordinación y

operadón, junto con el personal óe 11 lIlisma, de todas

las tareas que se lleven a cabo, tanto de puesta en lllar~

cha como de maneJo.

Oebera tener 2 o mas trabajadores a su cargo ..dscdto~ •

la ir.:alación, asignandoles las tareas a reali:ar.

Cumplimentará el diario de operaciones. y deberá conocer

las peculiaridades propias de la instalación, las norm.as

de Seguridad y emergencia aplicables, asi como poseer

buenos conocimientos .de los tundaMentos teórieos de las

operaciones que realiza.
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NIVEL 5. Operador de Instalaeión Nudear o Radiactiva

N-5: Es el trabajador que, con la tituladón y lieeneia

corre~?ondiente. se enea!,.. , bajo la imllediata diteccion

del su~rvisor de la instaladón, de la ?uesta en IIlardla

y :r.anejo de la lIism••

CUlIIpliment.r,i el dh.rio de operaciones, y deberá conocer

las peculi.ridaó-u propias cie la instalación, la.s no ralas

de seguridad y emergencia aplicables, asi COIllO poseer

buenos conocimientos de 10$ fUl'ldamentos teóricos de lu

operaciones que realiza.

Vi¡"ilanre de Proteeeión Radiológie. N~5: Es el trabajador

que, con la titulación correspondiente, se enearga de vi

¡~lar las instalaciones nucleares y radiactivas del C!E

l'lA'!, ea.probando y verificando las medidas de radh.ctivi_

dad en lJIonitores fijos, asi como en las alarmas volu"'-e_

tricas y aagnética$, dando cuenta de todo ello a su inllle

dlato superior.

Asi=islllo. se encar,ar' de efeetuar chequeos alfa, beta y

¡aCUlla en todo el lI'l.auri&1 de desheCho. del Centro.

Deberá tener. como lIlinÍlllo. dos ayudanteS a su cariO que

colaboraran con él en estas tareas.

Tendr. una buena Íorll.l.C-ÍÓn 'í eOllo~ilrliento~ en ll",ateri;. de

protección radioló¡ica y de trabajos en presencia de r.

di.clones ionizan tes •

N1VIL 4. Opef'ador de Instalación Mudear o Radiactiva

"-4: Es el trabajado"f' que, con la ti tuución y licene!a

correspondiente, ae enc.rra, bajo la inlllediata dlrece!ón

del supervilor de la instalación", de la puesta en ..rcha

y eanejo de la ab...

Deberá conocer las peculi.ridades propias de la instala

ción, las nonaas da se,uridad y elller¡encia aplicables,

asi COIIO pOSear c:onocilllientos elelllentales de 101 funda

untos teóric:os de las operadone. que realiza •

Vi¡ilante de Proteccl6a ladiolól"ica N-4; Es el trabajador

que, con la titulación correspondiente. se encarp, bajo

la dirección del vililante de protección radioló¡ica N-5,

de vi¡ilar lu instalaciones Nuclaares y Radiactiva. del

CIJ.KAt, coaprobando, aediante los IIOnitou. adecuados,

las posibles fUentes radiactivas.

Asill.isElo. se enearlari. de efectu.r chequeos .lfa. beta,

g.....llI. en todo el 'lI.I.terial de desheeho del Centro.

Tendrá una suficiente. forlllación y conocimientos en ute

ria de protección radioló¡ic:a y de trabajos tn presencia

de radiaciones ionlzante•.

Moni tor en Protección Radiológiea: Es el trabajador que.

eon la titulación correspondiente y • las órdenes del Je

fe de Equipo de Protección Radiológica, Se encarla de

controlar las instaladones nucleares y radiactivas del

CrEMA!, calculando tasas de dosis y niveles de radiacti_

vidad.

Asimi.slIlo, podrá realiza:- control radiológico tanto en

instalaciones ajenas al CrEMA! o 4111 la reeogida de lIIate

rial radiactivo.

Deberá tener buenos conodmientos y formación en mater-ia

de proteeción radiológiea y de trabajos en presencia de

radiaciones ionizan¡es.
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18631NIVBL 3. Ayudante d. O(N!rltdor de IN o IR: Es el trabaja

dor que, con la tituladón correspondiente y iI lor.s órde

nes del Superviso!: u Operador, ayuda en la, operaciones

propias d. 1& instalación en la que trabaja.

o.bera tener conod_tentos y forllLl.ción suficiente en lIa

teria de protección radiológica y de trabajos en presen

cia de radiadones lonizantes.

.&yudute d.e Vi.Hule de ProtKeióa 1tadio16Iica: Es el

tr,abajador- que, con la ti tulación correspondiente y • la.s

órdenes del Vi,Uante d. p.a. N-5, &)'\Ida en las labores

de vil'il&llcia de la. instalaciones nucl.ar.. y radiacti

vu del CIEKAT.

o.bed tener conod_hntos y for_ción suUdente en ..

tect. d.e protección [a4101611c& y de trabajos en presen

ci. d. radiadones 10nbol.S.

Ayudante de Monitor de P.R.: Es el trabajador que, con la

titulación correspondiente, ayuda al Monitor de Protec

ción Radioló¡ica en la determinación d. las dosis y niv.

lu de radiactividad.

A.iatsao, efectuad 1.1. conversación y lII&ntenilli.ento pre

ventivo de los equipos de Protección Radioló¡ica.

Deberá tener conocirlientos y fonación suficiente en .._

terh de protección radioló¡ica y de trabajos en pusen

cia de adiacione. ionizantes.

RESOLUCION de 2 de julio de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicación del Convenio Colectiro de la Empresa «(Radio
Popular, Sociedad A.nónima» (COPE),

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la Empresa «Radio Popular, Sociedad Anónima» (COPE), que fue
suscrito con fecha 23 de abril de 1991, de una parte, por los deSIgnados
por la Dirección de la citada Empresa para su representación, y de otra.
por el Comité Intercentros de la misma, en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 v 3, de la Ley 8(1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero,-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora,

Segundo,-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

, 'Madrid, 2 de julio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido,

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Radio
Popular, Sociedad Anónima)) (COPE).

CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA EMPRESA «RADIO
POPULAR, S. A.» (COPE) Y SUS TRABAJADORES

CAPllULO PRIMERO

EXTENSION y YlGENCIA
Artículo 1

1.- Las normas del presente Convenio afectarán a todos los cen
tros de trabajo de Radio Popular, S.A.- COPE Y demás emiso
ras que se adhieran.

2.- Sus preceptos serán de aplicaci6n a todo el personal que -
mantenga relaciones laborales con la Empresa y demás Emiso
ras comprendidas en el apartado anterior.

Instruido en esta Dirección Genera! de Trab:::jo expediente de
homologación de dicho cubrcfiltro para pantallas de soldador, con
arreglo a lo prc'... enido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del EstadO) dd 29) sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución. en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

18630 Rh'SOLUCION de 31 de mavo de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la qlÚ' se homologa con el número
3.076 la pantalia para soldadores. marca (Bealn'Crger»,
múdelo Euromask R, presentada/or la Empresa «(Bacou.
SÚCledad Anónima->. de i\1adn , y que la importa de
Francia.

3.- Quedan expresamente exceptuados del ámbito de aplicaci6n del
presente Convenie:

al La act1vidad que se limite pura y simplemente al desemp~

ne de Consejero en la Empresa de conformidad con lo dis
puesto en el apartado c) del ArHculo 10 de1 Estatuto de
los Trabajadores, asf como quienes ejerzan actividades 
de alta dirección o alta función, incluyéndose entre
ellas los Directores de Emisoras y Directores de los Ser
vicios Centrales.

Primero.-Homologar la pantalla para soldadores, marca «Beauver~

gen>, modelo Euromask R. presentada por la Empresa «8acou, Sociedad
',\nónlma», ton domicilio en 1\1adnd. calle Torrejón, número 7, que la
Importa de Francia, donde la fnbrica la firma «BeauvergeJ» como
pantalla para soldadores. tIpO de cabeza como medIO de protección
personal contra los riesgos de los trabajos de soldadura.

Segundo,-Cada pantalla parn soldadores de dichos marca, modelo y
tipo llevará en sitio visible un sello inaltcrable y que no afecte a sus
condiCiones técnicas. y de no ser ello posibk un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistcncia y permanencia, ton la siguiente
iosl"ripción: \(t>..t. T.-Horno\. 3.076.-31-S-91.-Pantalla para soldadores,
Tipo de cabeza»,

Lo que se hate público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobr~' homologa
ción de los mtdios de protección person~¡] dt' los trabajadores y Norma
Tccnica Re~lamentaria MT-3 de «Pantallas para soldadores». aprobada
por ResolUCIón de 28 dc julio de 1975 l(~BoJclÍn Olicial del Estado» de 2
de septiembre).

Madrid, 31 de mayo de 1991.-La Directora genera\. Soledad Cór
do va Garrido.

b} los actores de cuadros artfsticos, musicos, cantantes, 
orquestas y agrupaciones musicales.

cl Los colaboradores literarios. cientfficos, docentes. mu
sicales, aeportivos, informativos, y de las artes, siem

pre y cuando no se les pueda considerar inclufdos en el

arto 1.1 del Estatuto de los TrabajadOreS ni su contrat!
ci6n suponga un descenso en el nivel de empleo,

d) Los Adaptadores literarios y musicales de obras no escrl
tas expresamente para el medio.

e, E.1 personal artístico en general, cuyos serV1C10S sean 
contratados para actuaciones concretas que no se hallen
comprendldos en el apartado b) de este artfculo.


